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SU M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia»
Decreto disponiendo que la revisión 

de los Decretos-leyes de la Dictadu
ra no debe extenderse a las dispo
siciones publicadas tan sólo con el 
carácter de Reales decretos o Rea
les órdenes,— Página 1639.

Ministerio de Justicia.
Decreto indultando a María Estrella 

Quirós Padriñán y  a Consuelo Ca
no ara Quirós de las penas que les 
fueron impuestas por la causa y de
lito que se mencionan. —  Páginas 
1639 y  1640.

Ministerio de la Guerra»
Decreto nombrando para la primera 

Inspección general de Sanidad Mi
litar {Madrid), en comisión, en pla
za de Inspector Médico, al Coronel 
Médico D. José Augustín Martínez- 
Gamboa.— Página 1640.

Otro ídem para la segunda Inspección 
general ele Sanidad Militar CZarago
za), en comisión, en plaza de Ins
pector Médico, al Coronel Médico 
D. Mariano Esteban Clavillar.— pá
gina 1840.

Otro ídem para la tercera Inspección 
general de Sanidad Militar (Valla- 
dolid), en comisión, en plaza de 
Inspector Médico, al Coronel Médi
co D. José González-Granda Silva. 
Página 1640.

Ministerio de Marina,
Decreto restableciendo en el Cuerpo 

general de la Armada, la escala de 
Servicios de Tierra.— Páginas 1840 
y  1641.

Otro suprim iendo el Instituto de Pro
tección a la Marina mercante, crea
do por Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1929, encargándose la

Erección  general de tfamgación 
del p®go de primas y de la liquida* 
ción de las subvenciones a las Cótn« 
pañías fue tienen contratos con el 
Esíado.— Página 1641.

Otro concediendo el pase a situación 
de retirado, con el mismo sueldo 
que disfrutan actualmente en su em
pleo, y  siempre que cuenten veinte 
años de efecUmos servicios, a todos 
los Jefes, Oficiales y asimilados de 
todos los Cuerpos de la Armada que 
lo soliciten del Ministro de este De
partamento dentm del plazo que se 
señala.— Páginas 1641 y  1642.

Otro considerando incluidos en los 
grupos que se determinan los Rea
les decretos que se indican, dicta
dos desde el 13 de Septiembre de 
1923 hasta el 14 de Abril de 1931.—  
Página 1642.

Otro suprimiendo ¡m situaciones de 
excedencia, cualquiera que sea su 
calificación, y  la de reemplazo vo
luntario, que serán sustituidas por 
la de disponible forzoso y  disponi
ble voluntario. —  Páginas 1642 y  
1643.

Ministerio de Hacienda»
Decreto dando de baja en los vigen

tes Presupuestos generales del Es
tado los créditos que se indican re
lativos a los conceptos que se men
cionan.— Página 16,43.

Otro ídem id. id. en las Seceivnes que 
se indican, los créditbs que figuran 
en la relación que se inserta.— Pá
ginas 1643 y  1644.

Ministerio de Fomenta.
Decreto derogando el artículo I.* del 

Real decreto de 27 de Marzo de 
1931 relativo a la convocatoria de 
ingreso en la Escuela Especial de
Ayudantes de Obras públicas, y  de
clarando vigente el artículo 1.° de 
dicho Real decreto que restablece 
dicha Escuela.— Página 1645.

Otro ídem lo dispuesto en los artícu
los 6.° al 10 del Real decreto de 8 
de Junio de 1928 y, en su conse
cuencia, se suprimen las clases que 
a ellos se refieren contenidas al 
final de los artículos 3.°, 4.° y  12.—  
Página 1645.

Otro declarando comprendidos en el 
apartado a) del Decreto de 15* da 
Abril último los Reales decretos de 
15 ?? 20 de Marzo de 1929, que auto* 
rizaron la ifácorporación al servició 
del Estado 4% los llamados Ingenie- 
ros libres éia el Cuerpo de los di 
Caminos, Canales y  Puertos.— PágU 
na 1645.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto declarando incluidos en el 

apartado d) del artículo 1.° del De-S 
creto de 15 de Abril del año actual 
los Decretos que se mencionan.— ► 
Páginas 1645 y  1646.

Gobierno provisional de la  
República.

Presidencia»
Orden disponiendo se anuncie a cori- 

curso de antigüedad, entre Porteros 
mayores, las vacantes que se indu 
can.— Página 1646.

Ministerio de Justicia»
Orden nombrando, por permuta, para 

la Secretaría del Juzgado de priiíie- 
ra instancia e instrucción de León 
a D. Valentín Fernández Alonso.— * 
Página 1646.

Otra ídem id. para la ídem del Juzga* 
do de primera instancia e instruc<

1 ción de Segovia a D. Luis Gas que y  
Pérez Aznar.— Páginas 1646 y 1647.

Otra ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Barcelona' a 
D. Cástor García Fernández.— Pági
na 1647.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Burgos a don 
Teófilo José Remacha Cadena.— Pá
gina 1647.

Otra trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial 
de Burgos a D. Tomás Alfredo Mu
ñoz y Serrano del Castillo.— Pági
na 1647,

Otra nombrando con carácter interi
no Abogado fiscal de entrada a don
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Fumando Comenge Gerpe, Aspiran- 
\Ste al Ministerio fiscal, quien pasa
rá a servir con carácter interino el 
cargo de Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Almería.— Pá
gina 1647.

rO¡ra ídem para lo plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Madrid, a D, Mariano Granados 
Aguirre.—Página 1647.

'Otra promoviendo a ¡a categoría de 
Abogado fiscal de ascenso a D. Juan 
Cipriano Fernández Gallego, quien 
pasará a servir la píaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Soria.— 
Página 1647.

Dtra nombrando con carácter interi
no para la plaza de Abogado fiscal 
de entrada a D. Luis Crespo Rubio, 
que pasará a servir con carácter in
terino el cargo de Abogado fiscal de 
la Audiencia provincial de Cádiz. 
Página 1647.

'Otra ídem Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Huelva a D. Jesús López

, Otero.—Página 1647.
Dtra ídem Teniente fiscal de la Au

diencia provincial de Huelva a don 
Luciano Pérez de Acevedo y Grie
ga,-—Página 1647.

Wca ídem con carácter interino Abo
gado fiscal de entrada a D. Antonio 
Cantos Guerrero, Aspirante al Mi
nisterio fiscal, que pasará a servir 
con el carácter de interino el car
go de Abogado fiscal de la Audien
cia provincial de Huelva. —  Pági
nas 1647 y 1648.

Dtra promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a D. Ra
món Robles Sanz, quien continuará 
prestando sus servicios en el cargo 
que ocupa.—Página 1848.

¡Dirá ídem id, id, a D, José Luis de 
Prat y de Lozano, que sirve su car
go en la Audiencia territorial de 
Barcelona, donde continuará pres
tando sus servicios.—Página 1848.

Dtra ídem íá, id, de ascenso a D, An
tonio Ubiilos Echevarría, que sirve 
el cargo en la Audiencia territorial 
de Pamplona, dondet continuará 
prestando sus servicios, —  Página 
1648.

Dtra ídem id, id, a D, Luis García del 
Moral y Vicario, Abogado fiscal de 
entrada, que sirve el cargo de Te
niente fiscal de ¡a Audiencia pro
vincial de Teruel, donde continua
rá prestando sus servicios, — Pági
na 1648.

Ministerio de la Guerra.
Vrde:i disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran ezi la 
relación que se insería las can- 
íid d es  que se indican, las envíes 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas,— Páginas 
1648 a 1650,

Ministerio de Hacienda.
rürden anulando la adjudicación he

cha a favor de D, Adolfo Ventura 
Zuda, para el suministro de tintas 
tipográficas con destino a la Fábri
ca de Moneda y Timbre, y adjudi
cando definitivamente dicho sumi
nistro a D, Francisco Bosch y Mora. 
Páginas 1650 a 1652.

Otra disponiendo que los Inspectores
v del Timbre puedan examinar los li

bros de los Bancos y Sociedades, no 
sólo para comprobar si están debi
damente reintegrados, sino para in
vestigar si cumplen los preceptos 
de la ley que rige dicho impuesto. 
Página 1652.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que el apartado 5.° 

de la Orden de este Ministerio de 
12 de Mayo último, convocando opo
siciones para ingreso en la Escuela 
de Policía Española, quede redac
tado en la forma que se indica.—  
Página 1652.

Otra ídem que durante ¡a ausencia de 
Madrid del Director general de Sa
nidad se encargue del despacho de 
iodos los asuntos referente a dicha 
Dirección el Inspector general de 
Sanidad exterior y de Comunicacio
nes y Transportes.—Página 1652.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A r te s

Orden disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular de carácter 
docente ¡a Fundación denominada 
“Escuela de niñas” , instituida en 
Lanciego (Alava) por D. Agustín 
Yurre.— Página 1852 a 1654.

Otra aceptando a D. Ricardo Gonzá
lez Marcos la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Pagador de 
Obras, dependiente de este Ministe
rio.— Página 1654.

Otra aprobando las liquidaciones de 
las obras de consolidación, sanea
miento y alcantarillado del Teatro 
de la Opera (antes llamado "Teatro 
Real).—Páginas 1854 y  1655.

Otra ídem la distribución del crédito 
consignado para visitas de inspec
ción a los Establecimientos del 
Cuerpo de Archivos.—Página 1655.

Otra declarando nata y sin efectos la 
jubilación del Catedrático de Dibu
jo del Insiiíüto de Vitoria D. Igna
cio Díaz y Ruiz de Glano.—Pági
nas 1655 y 1856,

Otra nombrando Directora y Secreta
rio, respectivamente, de la Escuela 
Normal de Maestras de Granada a 
doña Petra Jiménez García y D. Da
niel Cerval Campos.—Página 1656,

Otra disponiendo que la beca vacante 
de ¡as tres asignadas a ia República 
de Méjico se conceda, con carácter 
definitivo, al súbdito de dicho país 
D. Silvio A. Zavala Vallado.—Pági
na 1656.

Otra ídem que ¡a Cátedra de Derecho 
civil, de ¡a Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid, se 
anuncie para su provisión en pro
piedad al turno do concurso de tras
lación entre Catedráticos numera
rios.—Página 1856c

Otra disponiendo se hagan las adqui
siciones de material de la especial 
enseñanza de párvulos de ¡os seño
res que se indican,-—Págir as 1656 y 
1657.

Ministerio de Fomento.
Orden disponiendo se condonen los 

derechos de almacenaje y paraliza
ción de material, con motivo de la 
huelga suscitadi y manteñida por 
los obreros de ¡a Industria Química 
de Zaragoza, S. A.—Página 1657.

Otra ídem que el Ingeniero Je[e dé

segunda clase del Cuerpo de CamL 
nos, Canales y Puertos, D, Joaquíq, 
Cajal Lasala, pase a prestar sus seré 
vicios a la Dirección general dé 
Obras públicas.—Página 1657.

Otra ídem que el Ingeniero Jefe de 
primera dase del Cuerpo de CamU 
nos, Canales y Puertos, D. Luís Ver;* 
ges y Llanos, pase a prestar sus seM 
vicios a las órdenes del DirectoÁ 
general de Obras públicas■, — Pági* 
na 1657.

Otra designando la Comisión que sé, 
indica para transferencia a este MU 
nisterio de iodos los servicios refe«* 
rentes a Cría caballar. —  Página 
1657.

Ministerio de T rabajo y Previsión
Orden sobre concesión de viáticos y  

dietas a los señores Arroyo y Cotí 
Creixelí, para asistir, en representa«* 
don de España, a Ia Conferencia 
Europea de Higiene Rural, convó- 
cada en Ginebra para el 29 de los, 
corrientes.—Páginas 1657 ?/ 1858.

Ministerio de Comunicaciones
Orden relativa a dimisión, nombra* 

míenlos y bajas de los señores que 
se mene ionari.—Página 1858.

Otra (rectificada) referente a condU 
dones para la obtención del titulé 
de Piloto aviador de transportes 
públicas.—Página 1658.

Otras disponiendo que ¡os Porteros, 
que se indican pasen destinados a 
los Centros que se mencionan.-—Pá* 
gina 1658.

Administración Central.

E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos 
contenciosos.—Anunciando el falle* 
cimiento en el extranjero de losT 
súbditos españoles que se indican* 
Página 1658.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lat 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala- 
miento de pagos.—Página 1658.

Delegación del Gobierno en el Banco* 
de Crédito industrial.— Préstamo m  
900.000 pesetas solicitado por doh 
Juan de Burgos Luque, de Aguilar 
de la Frontera (Cádiz), para su in
dustria Explotación de un negocié 
vinícola, bajo la marca “Benavides* 
B u rg o s—Página 1659.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría;* 
Anunciando a concurso - examen tk 
provisión de una plaza de sirvienta 

t de la Sección Femenina de vulgarU 
’ zaciÓJi.—Página 1659. 1

Nombrando a D. Carlos Rodríguez 
Benito de Bedia Auxiliar supernu
merario gratuito, con destino a las 
enseñanzas del tercer grupo en la 
Escuela Profesional de Comercio dé 
Santander.— Página 1659.

Disponiendo que ¡os señores claustra- 
les, ausentes por haber terminad$ 
sus labores académicas, haber sido, 
designados para cargos de la-con* 
fianza del Gobierno o estar pensió* 
nados en el extranjero, pueden té* 
mar parte en la elección de Secrp 
torio general de la Universidad di, 
Sevilla.—Página 1659.

Nombrando a los señores que se men* 
donan Alumno« internos de la. Fjj&
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cuitad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla.—Página 1660.

Anunciando a concurso de traslación 
la Cátedra de uno de los cursos de 
Derecho civil, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Vaíladoíid.—Página 1660.

Disponiendo que D. Fernando Céspe
des Nicolt, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Secretaría de este 
Ministerio, pase a prestar sus servi
cios en el Archivo Histórico Nació- 
nal.—Página 1660.

Idem que con fecha de ayer se han en
viado a la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República nume
rosas instancias formuladas por el 
Cuerpo de Porteros, de los Centros

dependientes de este Ministerio, re
clamando contra disposiciones de 
la Dictadura.—Página 1660.

F o m e n t o .— Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza.— Personal.—Dis
poniendo la provisión, entre Inge
nieros de Montes, de cuatro plazas 
de Temporeros agregados a los dis
tintos servicios de esta Dirección, 
con la gratificación anual de 5.000 
pesetas.—Página 1660.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Disponiendo se anuncie en 
este periódico oficial la petición 
formulada por la Sociedad “ Tran
vías Eléctricos de Granada” , en sú
plica de que se le autorice la con

cesión de un ferrocarril s§cundariá 
sin subvención ni garantía de iní 
rés, funicular aéreo, para el tranM 
porte de mercancías.— Página 166(1

T r a b a j o  y  P r e v is ió n .— Subsecretario 
Requiriendo a los Presidentes dj 
Sindicatos, Asociaciones y entid($ 
des obreras para que remitan a W 
Comisión técnica Agraria cuantty 
datos, informes o reclamaciones juk 
guen pertinentes sobre despojos 
fridos o alteraciones experimente  ̂
das en los bienes comunales de prfy 
pios, realengos, baldíos y dehesa# 
boyales.—Página 1660.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  —  S u b a s ta s .— • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u n 
c i o s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA  REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO
El propósito del Gobierno provisio

nal, expresado en su Decreto de 15 de 
Abril último, íué, inequívocamente, ¡res
tablecer, en cuanto resultara posible, 
el imperio de las leyes votadas en Cor
tes sobre los Decretos que, con ilegíti
ma pero nominal fuerza y carácter de 
ley, publicó la Dictadura.

Quedaba así bien delimitada la esfera 
de la revisión, excluyendo de ella, por 
un lado, los Decretos expedidos con 
simple carácter de tales, respecto de 
los que, siempre expedita la facultad 
ministerial de derogación, al no utili
zarla los conservaba implícita, pero ma
nifiestamente en el rango inicial que, 
juntamente con las Reales órdenes, te
nían de disposiciones reglamentarias 
sólo eficaces en cuanto no se opusieran 
a textos legislativos.

Surgió, sin embargo, la duda en va
rios Departamentos ministeriales, y, ex
tremando la previsión y el celo al re
visar, extendieron el examen y el pro
nunciamiento a esas disposiciones re
glamentarias.

Ha surgido también otra duda de ma
yor entidad que trasciende a la deli
mitación de atribuciones entre el Go
bierno y la jurisdicción contenciosad- 
ministrativa, y al derecho de defensa 
de los particulares.

Surge este otro problema porque la 
Dictadura, en su afán de fortificar la 

* eficacia de concesiones, privilegios, fa
vores o actos administrativos de carác
ter manifiestamente particular, los (re
vistió, en la forma, con el rótulo de 
Reales decretos-leyes.

Semejante denominación, opuesta al 
carácter de generalidad que debe tener 
Ja Lev. ñor lo mismo absolutamente ar

bitraria y abusiva, no puede desnatura
lizar por el nombre la eséncia de la 
resolución y, por tanto, cuando de ta
les casos se trate, lo procedente es que 
sin clasificarles en ninguno de los gru
pos para el problema inadecuado del 
Decreto de 15 de Abril, se los considere 
reducidos a su condición de actos ad
ministrativos, susceptibles o no, según 
su legalidad y daño o conveniencia pa
ra el interés público, de ser declarados 
lesivos e impugnados ante la Sala res
pectiva del Tribunal Supremo.

Con ello se mantendrá cada poder en 
el círculo de sus atribuciones y no fal
tará a las personas interesadas el de
recho de defensa ante los Tribunales, 
sin que sea el libre criterio de Gobier
no el qiie, suprimiendo incluso la Au
diencia de aquellos, decida sobre la sub
sistencia o invalidación de relaciones 
jurídicas individualizadas y concretas.

Puede haber y hay casos en los que 
por la separación difícil de la medida 
general y su aplicación singular, ten
ga margen de ejercicio la facultad re- 
visora afirmada en el Decreto de 15 
de Abril.

Quedan salvadas en el presente aque
llas determinaciones de alto interés na
cional y urgencia que el Gobierno hu
biera de dictar sometiéndolas a ratifi
cación por las Cortes.

Por todo lo expuesto y como com
plemento del Decreto de 15 de Abril 
último, el Gobierno provisional de la 
República dispone lo siguiente:

Articulo 1.* La revisión cíe ]$s De
cretos-leyes de la Dictadura no debe 
extenderse, por regla general, a las 
disposiciones publicadas tan sólo con 
el carácter de Reales decretos o Rea
les órdenes, los cuales, sin perjuicio 
de su derogación ó modificación li
bre, se consideran, desde luego, mien
tras no sean objeto de tales supresión 
o reforma, incluidos en el grupo c) 
de la clasificación establecida por 
aquél y, por consiguiente, sólo váli
dos como preceptos reglamentarios en 
cuanto no contraríen un texto legis-

Artículo 2.° Los titulados Realei 
decretos-leyes, resolutorios de exp^ 
dientes, concesiones, contratos o bfí 
neficios a personas determinadas, 
dividuales o jurídicas, no tienen fueji 
za de ley en ningún caso y se conáf 
derarán tan sólo como actos adminis| 
trativos susceptibles de la declaración “ 
de lesivos, si la mereciesen, y consiS 
guíente impugnación ante la Sala quqj 
correspondiere del Tribunal SupremÓj 

Artículo 3.° Cuando en un Real de»1 
creto-ley se juntaran la disposicióB 
general y su aplicación singular, un$ 
vez revisado el precepto genérico po^ 
drá procederse, respecto a la aplica-, 
ción particular, como expresa el a&l 
tí culo anterior. \

Artículo 4.* Queda a salvo, en tóete* 
casó, la facultad del Gobierno par& 
anular los Reales decretos o Decretos! 
leyes de la Dictadura que constituyó 
ran atentado a las leyes y al interéf 
público, cuya inmediata defensa exij| 
tal medida a ratificar por las Corte# 
mediante ley especial. f

Dado en Madrid a veinticuatro d| > 
Junio de mil novecientos treinta $ 
uno. !

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r res ;

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Visto el expediente instruido co$ f 

motivo de instancias formuladas p o í l  f 
el Alcalde del Ayuntamiento de A lfo ify  
y por María Estrella Quirós Radriñáa|^ 
y  su hijja Consuelo Canoura Quirós
¡en súplica de indulto de la pena dó l  
1.800 pesetas de multa a que fué coh^p 
denada cada una de las dos última#; 
por la Audiencia de Lugo, como au**| 
toras de un delito de daños: í

Considerando las circunstancias quó 
concurren en el presente caso y Jgi 
buena conducta y arrepentimiento 4$ 
las penadas : '

¡Vista la l c ¿  de 18 do Jupio de lfflfej
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que regula ei ejercicio de la gracia de 
in chillo,

De conformidad con los informes 
del Fiscal, Sala sentenciadora y Sec
ción correspondiente de la Subsecre
taría de! Ministerio de Justicia y oído 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en Indultar a María Estrella 
Quirós Padriñán y a Consuelo Canou
ra Quirós, de las penas que les fueron 
impuestas en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de .Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra para la 
; Jrimera Inspección general de Sani- 
(jad Militar (Madrid), en comisión, en 
gljaza de Inspector Médico, al Coronel 
iíédico D. José Augustín Martínez- 
Gamboa.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a n a

A propuesta del Ministro de la Gue
tra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra para la 
segund,a Inspección general de Sani
dad Militar (Zaragoza), en comisión, 
en plaza de Inspector Médico, al Co
ronel-Médico D. Mariano Esteban Cla
villar.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju- 
fcio de mil novecientos treinta y uno.

El rro?bliM)le deJ Gobierno tirovUrnim! 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a n a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra cara la

tercera Inspección general de Sani
dad Militar (Valladolid), en comisión, 
en piaz¡a de Inspector Médico, al Co
ronel Médico I). José González-Gran6 
da Silva.

Badil en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
*1e ia República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

E l M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
La Escala de Tierra fué organizada 

por las Leyes de 7 de Enero ele 1908 
y 30 de Diciembre de 1912, para uti
lizar en servicio de esta clase el per
sonal del Cuerpo general de la Arma- 

* da que, por justificada carencia de ap
titud física o por haber alcanzado de
terminadas edades, no .se consideraba 
idóneo para el servicio de mar, que
dando sometidos quienes pasaban a 
ella a dos importantes restricciones: 
la de tener como empleo límite de ca
rrera el de Capitán de navio y ía de 
no poder ascender por antigüedad 
hasta que lo hubieran efectuado en la 
Escala de Mar los Jefes y Oficiales de 
igual antigüedad en el empleo.

Vigentes estas disposiciones al ad
venimiento del Directorio Militar, bien 
pronto fueron sustituidos, sus precep
tos por los contenidos en una avalan
cha de disposiciones que contradecían 
los principios fundamentales de crea
ción de la Escala de Tierra, y así, des
pués de haberse establecido un régi
men de amortizaciones preventivas, 
impuesto por el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1923, el 23 de Agosto de 
1924 se promulga otro Real decreto 
suprimiendo la Escala de Tierra, de
clarando a extinguir su personal y 
disponiendo que cada vacante que se 
amortice se entienda disminuida en 
la plantilla vigente y aumentada en la 
de Mar, y en 3 de Septiembre se pu
blica una Real orden estableciendo 
normas reguladoras del movimiento y 
correlación de escalas y provisión de 
destinos, y un singular procedimiento 
para computar la plantilla vigente 
en cada caso, que conducía al absur
do de que en determinado empleo y 
momento pudiera estar representada 
por una cantidad negativa.

La simultánea vigencia de estas dis
posiciones de distinto valor legal y 
contradictorios preceptos, que. deter
minaba una excedencia permanente y 
la consiguiente amortización, se man

tuvo por el Real decreto-ley de 7 de 
Febrero de 1923, que al restablecer la 
disposición adicional a la ley de 12 de 
Junio de 1909, derogada por la de 3§ 
de Diciembre de 1912, según la cual 
no se podría ascender en la Escala de 
Tierra mientras existiese excedencia 
en el empleo superior inmediato, rea
lizó cumplidamente el propósito de 
paraliza]' la escala e imposibilitar para 
ascender al personal.

Evidenciada la injusticia de esta si
tuación por la Asesoría Jurídica y Jun
ta Superior de ia Armada, trató de re
mediarla el Real decreto-ley de 23 de 
Abril de 1930, que, con virtiendo en 
normas obligatorias, puntos de vista 
personales, creó una titulada Escala 
de Servicios de Puerto en la que re
fundió el personal de la Escala de Tie
rra y el que figuraba en la de mar co
mo apto tan sólo para desempeñar des
tinos de tierra y que habría de regir
se por la ley de 7 de Enero de 1908 
y disposición adicional de la de 12 de 
Junio de 1309, complemento necesario 
de aquélla, según expresión del pro
pio Decreto, extraño caso de precepto 
que justifica en su texto la razón del 
mandato y cuyas disposiciones arbi
trarias e incompletas mantienen la 
amortización total, resuelve las dificul
tades, para el acoplamiento .del perso
nal en detrimento del procedente de 
la Escala de Tierra, y no fija con exac
titud las plantillas.

La Comisión designada para revisar 
la obra legislativa de la Dictadura en 
el ramo de Marina ha propuesta la de
rogación de estas disposiciones y lla
ma la atención del Gobierno sobre los 
sensibles perjuicios que se han segui
do en su aplicación.

Abierto cauce jurídico a la exposi
ción y reparación de agravios por el 
Decreto de 20 de Mayo último, urge 
restablecer el imperio de las leyes.de 
origen legítimo y, en su consecuencia, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece en el 
Cuerpo general de la Armada la Esca
la de Servicios de Tierra, que se re
girá por los preceptos de las Leyes de 
7 de Enero de 1908 y 30 de Diciem
bre de 1912.

Artículo 2.° El personal que cons
tituye la Escala de Servicios de Puer
to, creada ipor Real decreto-ley de 23 
de Abril de 1930, pasará a la de Ser
vicios de Tierra.

Articulo 3.° Se derogan el Real de
creto de 23 de Agosto de 1924, la Real 
orden de 3 de Septiembre del mismo 
año, los Reales Decretos-leyes de 3 de 
Febrero de 1920 y 23 de Abril de 1930 
y cuantas disposiciones han sido pro
mulgadas con carácter general desde

I
i
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el 12 de Septiembre de 1923 hasta el 
13 de Abril último, en lo que afecten 
al personal a que se refiere este De
creto, debiendo con esta fecha conce
derse al ascenso las vacantes amorti
zadas indebidamente.

Artículo 4.° Se conservará para el 
servicio la actual organización de la 
Escala de Tierra, quedando excedente 
el personal sobrante de plantilla.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

Kl P resid en te  del G ob iern o  p ro v isio n a l  
de la R e p ú b lic a .

\ 'n :F /ro  A e c .a i .A - Z a m o r a  y T o r n e s .

El Ministro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q i r r o g a  ,

Las Compañías navieras cuyos bu
ques habían sido requisados por el 
Gobierno para realizar fletes a precio 
reducido durante la guerra mundial 
interesaron de aquél autorización pa
ra .cobrarse de los quebrantos sufridos 
mediante una contribución que se im
pusiese a los buques mercantes, sin 
distinción de bandera, por pasajero y 
tonelada de carga. Autorizó el Gobier
no la exacción solicitada y se dictó la 
Real orden de 23 de Diciembre de 1923 
creándose la Junta de Cancelación y 
Quebrantos, cuya misión consistía en 
reunir el importe total de lo recau
dado por las Aduanas por la referida 
contribución y repartirlo entre las 
Compañías navieras cuyos derechos 
al percibo de quebrantos estuviesen 
reconocidos. Importaban los quebran
tos al constituirse la Junta pesetas 
75.580.933,58; posteriormente fueron 
reconocidos 4.808.415,96 pesetas, re
sultando en total 80.187.349,54 pese
tas.

En Diciembre de 1929, y cuando los 
quebrantos pendientes de Satisfacer 
importaban 32.898.751,67 pesetas, se 
dictó el Real decreto de 31 de dicho 
mes que suprimió la Junta de Cance
lación y creó el Instituto de Protec
ción a la Marina mercante. En el 
preámbulo de esa disposición se ex
ponen las ventajas del organismo que 
se crea y se le atribuyen las misio
nes siguientes: Creación del Crédito 
naval, abono de primas a la cons
trucción y a la navegación mercan
te, pago de subvenciones a las Com
pañías que tienen contrato con el Es
tado y cuantas medidas fuesen de 
utilidad para el fomento de la Mari
na mercante nacional. Se aconseja co 
mo ventajosa para el Estado la cance
lación inmediata de los quebrantos 
pendientes, satisfaciendo 25 millones 
en vez de los 32.898.751,67 pesetas que 
importaron, con lo cual, y  dada la

conformidad de los navieros, se ob
tenía una economía de ocho millones 
de pesetas. Se señalaba la convenien
cia de realizar una operación finan
ciera por importe de los 25 millones 
de pesetas, y hecho esto, quedaba de
finida la función del Instituto que, 
con la organización que el Decreto 
mencionado establece, había de tener 
a su cargo, a más de las misiones^s«e- 
ñaladas, la de amortizar el préstamo 
de los 25 millones en la forma que se 
conviniese.

Se realizó la operación financiera 
con él Banco de Crédito Industrial por 
20 millones de pesetas, ya que los 
cinco restantes para completar lo que 
por quebrantos h a b í a de abonarse 
fueron satisfechos del sobrante de la 
cantidad consignada en el presupues
to para primas a la construcción por 
el año 1929 y ese préstamo ha de ser 
amortizado abonando anualmente un 
millón de pesetas y los intereses al 
5,25 por 100, con la cual, al término 
de la amortización, se habrán satis
fecho por intereses 11.025.000 pese
tas; y como los gastos de administra
ción del Instituto importarán en ese 
período 3.057.000, aquel beneficio ele 
ocho millones de que habla el preám
bulo del Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1929 queda convertido en 
un perjuicio de 6.183.348,83. Por otra 
parte, el pago de primas a la nave
gación y a la construcción se hacía 
antes por el personal de la Dirección 
de Navegación sin remuneración es
pecial alguna, y el de subvenciones a 
las Compañías que tienen contrato 
con él Estado se continúa haciendo en 
la misma forma que con anterioridad 
a la creación del organismo de que 
se trata, resultando, en consecuencia, 
que la misión del Instituto es el pago 
de la anualidad e intereses del nrés- 
tamo de 20 millones de pesetas obte
nidas del Banco de Crédito Indus
trial.

Como esta operación no requiere la 
existencia de un organismo especial, 
y su sostenimiento, por consiguiente, 
resultaría injustificado, el Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro cíe Marina, 
viene en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda suprimido 
el Instituto de Protección a la Mari
na mercante creado por Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1929, encar
gándose la Dirección general de Na
vegación del pago de primas y de la 
liquidación de las subvenciones a las 
Compañías que tienen conhf&lo con el 
Estado,

Dado en Madrid a veintitrés de Ju 
m ió de mil novecientos treinta y urm

. Kl Presidente riel Gobierno provfsltute 
do (¿«República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

Ei M inistro de M arina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q ir r o g a ..

La Comisión nombrada para revisté* 
de los Decretos de la Dictadura ha pro
puesto la derogación de todos los rela
cionados con el personal, partiendo del 
punto de vista jurídico de que por su 
origen ilegal no deben mantenerse en 
vigor. Si bien considerando sólo el in
terés económico del Estado, quizás pro* 
cediese no derogar estos Decretos, te~ 
niendo en cuenta su aspecto legal f  
moral no puede apreciarse el asunto en 
igual forma. El perjuicio sufrido por él 
Estado desaparece manteniendo la ac
tual organización de servicios y dejan* 
do al personal que quede sin destino 
en la situación de disponible forzoso 
que se crea. Queda, sin embargo, el ex
ceso de personal existente en todos los 
empleos altos, que traerá como conse
cuencia una perturbación en el funcio
namiento normal de las escalas, y para 
facilitar su solución el Gobierno provi
sional de la República, a propuesta dei 
Ministro de Marina, decreta:

Artículo 1.° Se concede el pase a 1* 
situación de segunda reserva, con el 
mismo sueldo que disfruten en su em
pleo de la escala activa, a iodos los 
Oficiales generales de los distintos 
Cuerpos de la Armada que lo soliciten 
del Ministro de Marina.

Artículo 2.° Se concede el pase a la 
situación de retirado, con el mismo 
sueldo que disfruten actualmente en su 
empleo, y siempre que cuenten veinte? 
años de servicios efectivos, sin abonos,' 
a la Marina, a todos los Jefes, Oficiales 
y asimilaSos de todos los Cuerpos de 
la Armada que lo soliciten del Ministra 
de Marina, dentro del plazo que se se
ñala.

Artículo 3.° Los Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados que se acojan a 
los preceptos de este Decreto, podrán 
obtener y perfeccionar sus derechos 
para la Gran Cruz, Placa y Cruz.de San 
Hermenegildo, con las pensiones co
rrespondientes, en todo el tiempo que 
permanezcan en la situación de reserva 
o retirado. Igualmente conservarán el 
disfrute de los quinquenios de que se 
hallen en posesión, así como el derecho 
al uso del carnet militar.

Los Jefes y Oficiales que tengan de
recho al percibo del premio del 20 por1 
100 por algún concepto, continuarán 
en el disfrute del mismo durante los. 
dos años siguientes a su pase a la sW 
tuaelón dé retirado» 1
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Articulo 4.° Los que deseen acoger- 
Be a los beneficios de este' Decreto, ele
varán la correspondiente instancia por 
el conducto reglamentario, dentro de 
los diez días siguientes al de la publi
cación del mismo en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín Oficial del Ministerio 
de Marina.

Artículo 5.° Se amortizarán todas las 
cacantes producidas por pase a la re
serva y retiro hasta que desaparezca el 
personal en situación de disponible por 
carecer de destino de plantilla que des
empeñar.

Artículo 6.° Será facultad del Minis
tro de Marina conceder el pase a las 
situaciones de reserva y retiro en la 
proporción que las necesidades del ser
vicio lo requieran.

Dado en Madrid a veintitrés de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N tceto  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *

El Ministro de Marina.
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Como resultado de la revisión orde
nada por el Decreto de 15 de Abril 
último, el Gobierno provisional de la 
República considera incluidos en los 
grupos que se determinan los siguien
tes Reales decretos dictados desde el 

de Septiembre de 1923 hasta el 14 
le Abril de 1931:

G r u p o  A.

Real decreto de 3 de Octubre de 
$23 sobre amortización de la cuarta 
parte de las vacantes.

Reales decretos de 23 de Julio y 
4 de Septiembre de 1924 que estable
cen normas para J«a amortización de 
vacantes.

Real decreto de 24 de Agosto de 
1924 que declaró a extinguir la escala 
áe fierra del Cuerpo general de la Ar
mada.

Real decreto de 17 de Abril de 1925 
aprobando plantillas de destino para 
los Cuerpos de la Armada.

Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1928 estableciendo plantillas para 
los distintos Cuerpos de la Armada.

Real decreto de 1.° de Noviembre 
fie 1928 sobre edades para pascar a la 
Reserva en el empleo de Almirante.

Real decreto de 14 de Enero de 1929 
estableciendo nuevas plantillas en !el 
Cuerpo general.

Real decreto de 14 de Enero de 1929 
estableciendo un sistema de ascenso 
por elección en el Cuerpo general.

Real decreto de 3 de Febrero de 
1929 poniendo en vigor el artículo 2.° 
$e la ley de 12 de Julio de 1909, de-<

rogado por la de 30 de Diciembre 
de 1912.

Real decreto de 11 de Marzo de
1929 suprimiendo los dos empleos de 
Oficial general en los Cuerpos auxi
liares de la Armada.

Real decreto de 14 de Julio de 1929 
declarando Cuerpo de carácter mili- 

* lar al de Maquinistas de la Armada.
Real decreto de 6 de Febrero de

1930 modificando el sistema de ascen
sos por elección en el Cuerpo general.

Real decreto de 28 de Febrero de 
1930 modificando las plantillas del 
Cuerpo jurídico de la Armada.

Real decreto de‘2 de Abril de 1930 
modificando las plantillas del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada.

Real decreto de 23 de Abril de 1930 
creando la escala de Servicios de 
Puerto.

Real decreto de 11 de Junio de 1930 
modificando las plantillas de los Cuer
pos auxiliares de la Armada.

Real decreto de 5 de Agosto de 
1925 aprobando el Reglamento para 
castigar infracciones cometidas p o r  
embarcaciones extranjeras en aguas 
territoriales.

Real decreto de 9 de Noyieinbre de
1927 autorizando la construcción de 
un edificio en la Exposición Interna
cional de Sevilla.

Real decreto de 28 de Noviembre de
1928 autorizando instalaciones ipara la 
concurrencia de la Marina a la Expo
sición Ibero-Americana de Sevilla.

G r u p o  B .

Real decreto de 24 de Enero de 1924 
sobre condiciones de pase a la reser
va con el empleo de General de los 
Capitanes de navio y asimilados.

G r u p o  C .

•Real decreto de 11 de Junio de 1930 
aumentando la plantilla en el Cuerpo 
de Sanidad.

Gr u p o  D .

Real decreto de 10 de Octubre de 
1923 autorizando a los Oficiales gene
rales para pasar a la reserva con el 
sueldo del empleo acreditando dos 
años en él.

Real decreto de 6 de Febrero de 
1930 reintegrando al servácio activo 
a los Oficiales generales que pasaron 
a la reserva por los de 11 de Marzo 
de 1929.

Real decreto de 6 de Febrero de 
1930 que reconoce el derecho a as
censo de Jos Capitanes de navio que 
se relacionan con el mismo.

Reales decretos de 31 de Julio de 
1930 concediendo Cruces pensionadas.

Reales decretos de 1.° de Febrero, 
i 6 de Junio, 24 de Julio y 3 de Julio

de 1924; 12 de Marzo de 1925, 7 dé 
Febrero de 1925 y 10 de Noviembre 
de 1926 sobre régimen de las Escue
las de Náutica.

Reales decretos de 11 de Febrero! 
de 1924, 21 de Agosto de 1925 y 16 
de Abril de 1927 relativos a primas 
a la navegación y a la construcción 
naval.

Real decreto de 30 de Junio de 1924 
autorizando adquisición por gestión 
directa, de la Sociedad Española de 
Construcción Naval, de un cañón por 
el precio de 180.000 pesetas.

Re¡al decreto de 23 de Agosto de
1928 que reformó la ley de R e c lu í  
miento y Reemplazo de la marinería*

Real decreto de 10 de Noviembre 
de 1926 autorizando el cabotaje con 
buques de construcción extranjera pa
ra determinadas mercancías.

Real decreto de 25 de Mayo de 1927 
cediendo al Gobierno de la República 
Argentina dos contratorpederos según 
contrato.

Real decreto de 4 de Enero de 1928 
autorizando al Gobierno para cons
truir dos contratorpederos en sustitu
ción de los cedidos a la Argentina.

Real decreto de 4 de Septiembre de
1929 autorizando para contratar con 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval un destructor idéntico al "José 
Luis Diez”.

Real decreto de 28 de Octubre dé
1929 ,autorizando determinadas obras 
en el buque porta-aviones "Dédalo”.

Real decreto de 4 de Diciembre de
1930 anunciando concurso para adju
dicar servicios de comunicaciones ma
rítimas.

Real decreto de 15 de Octubre dé 
1930 sobre organización del Ministe
rio de Marina.

Reales decretos de 9 de Julio dé 
1928 aprobando el. plan general de 
obras y servicios con cargo al llama
do presupuesto extraordinario.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno»

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc al á -Z a m ora  y  T o r r e s »

El Ministro de Márina.
S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República y a propuesta 
del Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan suprimidas las 

situaciones de excedencia, cualquiera 
que sea su calificación y la de reempla
zo voluntario, que serán sustituidas por 
la de disponible forzoso y disponible 
voluntario.

Artículo 2.° Los generales. Jefes y
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Oficiales y asimilados de todos los 
Cuerpos de la Armada que no desem
peñen destinos de plantilla, o en cum
plimiento de orden ministerial, queda- 
irán en situación de disponible forzoso 
con los 80 céntimos del sueldo de su 
empleo.

Artículo 3.° El personal a que se re 
fiere el artículo anterior que solicite la 
situación de disponible, será declarado 
disponible voluntario y percibirá los 
50 céntimos del sueldo de su empleo o 
clase.

Artículo 4.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a lo 
establecido en este Decreto, que surtirá 
efecto desde la revista de Julio pró
ximo.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Marina.
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g á .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, de acuerdo con

éste y a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Ñengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se dan de baja en los 

vigentes Presupuestos generales de 
gastos del Estado de las Secciones p ri
mera y 18 de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Presidencia 
del Consejo de Ministros” y “Obligacio
nes a extinguir de los Departamentos 
ministeriales. — Presidencia”, respecti
vamente, créditos por un importe total 
de 471.500 pesetas, con la siguiente dis
tribución: Sección 1.a.—7.500 pesetas, 
en el capítulo 1.°, artículo 1.°, “Sueldo 
del Presidente” ; 8.000, en el capítu
lo 2.°, artículo 1.°, “Alumbrado, estera
do, calefacción y otros servicios” ; 
250.000, en* el propio capítulo, artícu
lo 4.°, “Reforma del edificio” ; 125.000, 
en el capítulo 5.°, artículo único, “Gas
tos reservados.—Be acción política y 
social” ; y 30.000 pesetas, en el capítu
lo 14, artículo único, “Anticipos reinte
grables a los funcionarios”.

Sección 16.—51.000 pesetas, en el ca
pítulo 1.°, artículo 3.°, “Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, a ex
tinguir”.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro 3$p  
Junio de mil novecientos treinta y u n ®

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o R R E s á
El Ministro de Hacienda, ,.V-

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdl 
con el mismo y a propuesta dél M in i|
tro de Hacienda, 

*̂

Vengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo 1.° Se dan de baja en 

vigentes Presupuestos generales d f  
gastos del Estado, de las Secciones iÁ  
y 14 de Obligaciones de los D epaii$ i! 
mentos ministeriales “Ministerio d® m k  
Guerra” y “Acción en Marruecos.—M%j¡f 
nisterio de la Guerra”, respecíivameú^W 
te, créditos por un importe total de p$É' 
setas 55.210.548, de las que 39.502.13^ 
c o r r e s p o n d e n  a la Sección 4.a m  
15.708.416 a la Sección 14, con la 3 i i |F  
tribución que por capítulos y artíctíC 
los se detalla en relación adjunta. |  

Artículo 2.° El Ministerio de 
cienda dictará las disposiciones opoí|£ 
tunas para el cumplimiento de s s í f |  
Decreto. i %

Dado en M adrid a veintitrés de J0 &  
nio de m il novecientos treinta y un® ,., 

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T oríuj| |
El Ministro de Hacienda,

Indalecio P íusxo S ssbq,  /
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R E L A C IO N  de las bajas que se in troducen  en los v igentes P resupuestos de Gastos  de las Seccion es 4 .a y  1 4 .a «M inis-
terio de la Guerra» y  « A c c ió n  en M arruecos.— M in isterio .d e  la Guerra», a que se refiere el D ecreto  de esta fecha.

CAPÍTULO ARTICULO DESIGNACION DE LOS GASTOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

SECCION 4.a —  MINISTERIO DE LA GUERRA

1 .° U nico. Adm inistración  central y  regional................... ...................... » 28.300
$.° U nico. Tropas de la Casa Real................................................................ )) 400.000
4.° 1 .° Establecim ientos de instrucción  m ilitar................................ 62.650
» 2 .® Prem ios, instrucción  de la O ficia lidad 'y  Escuelas prác

ticas ............................................................................................... 1.144.000
1.208.650

8 .° 2 .° Servicios de instrucción  prem ilitar y  cultura fís icav... » 730.000
9.° U nico. Devengos independientes de sueldos y  haberes............... » 1.964.680
10 U nico. Subvenciones ............................................... ................................... » 398.435
13 U nico. E xperiencias ..................................................................................... 55.000
15 1 . Material de Cuerpos de Infantería............%. ......... ................. 719.000
>> 2 .° Material de Cuerpos de Caballería......................................... 458.000
» 4.° Material, servicios y obras de Ingenieros................... ....... 1.571.697

2.746.637
16 1 .° Servicios de Ingenieros de F errocarriles............................ 100.000
» 2 .° Autom ovilism o ................................................................................. 80.000

180.000
17 1 .° Servicios de In tendencia .............................................................. 3.838.801
» 2 .° Servicios de derechos y  propiedades del E sta d o .......... 140.000

3.978.801
18 1 .° Servicios de Sanidad Militar (M ed icin a )............................. 64.000
20 U nico. Gasolina, lubrificantes, gomas, contadores., material eléc

trico y  demás efectos de inm ediato consum o para
los autom óviles del E jército y reparaciones de los
mismos ........................................................................................ » 500.000

21 U nico. A dquisiciones y  construcciones...... .......................................... » 776.000
23 U nico. A la Junta Central de Vestuario, que lo distribuirá en

tre las diversas Juntas regionales, para adquisición
de equipos y  prendas m ayores............................................ 5.000.000

24 1 .° Tropas (material, armamento, m uniciones y vestuario). 5.235.000
2> Obras de acuartelam iento............................................................ 1.308.988
3.o Bases navales...................................................................................... 9.500.000

A d ° Aviación  .............................................................................. .............. 5.429.603‘i. 21.473.589

Total de la S ección  4.a.............................. 39.502.132

SECCION 14.— ACCION EN MARRUECOS
MINISTERIO DE LA GUERRA

1 .° 1 .° Cuerpos armados y  D ependencias m ilitares....................... 4.764.869
» 3.a Lubrificantes, gomas, contadores, gasolina, material eléc

trico y  demás efectos'* de inm ediato consum o para
los autom óviles del E jército y reparación  de los
m ism os ............... ......................................................................... 500.000

5.264.869
4.° U nico. Servicios de Ingenieros........................................... ...U ............. » 3.250.000
5.° 1 .a Servicios de Intendencia.............................................................. » 5.554.597
6 .° 1 .° Servicios de Sanidad Militar (M edicina).............................. » 200,000
7.° U nico. Servicios de Cría caballar y  Rem onta............... ................... » 1.438.950

Total de la S ección  Ib  (G u erra ) ............ 2> 15.708.416

R E S U M E N

Sección  4.a.— M inisterio de la G uerra,............... . . ............... 39.502.132
Sección  14.— A cción  e n M arruecos (M inisterio de la

Guerra) ......................................................................................... 15.708.416
i*

T o t a l i>s b a j a s....... ..... ...... 55,210.548 -

: M adrid, Junio de 1931.— A probado p or  el G obierno P rovision al de la R epública.— El M inistro de H acienda, Ind#»
o Prieto Tuero.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS

De conformidad con el dictamen de 
la Comisión revisora de la legislación 
promulgada por la Dictadura en los 
servicios del Ministerio de Fomento; 
a propuesta' del Ministro que suscribe, 

Él Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara derogado el 
articulo 2.° del Real decreto dé 27 de 
Marzo de 1931, que ordenó, por excep
ción, que la primera convocatoria de 
ingreso en la Escuela’Especial de Ayu
dantes de Obras públicas lo fuera ex
clusivamente para los candidatos que 
¡no obtuvieron plaza en la última opo
sición verificada para cubrir vacantes 
Cn dicho Cuerpo. Por lo tanto, queda 
anulada y sin efectos de ninguna cla
se la Real orden de 31 del mismo mes, 
en cuanto por su párrafo primero dis
puso la referida convocatoria para cu
brir 25 plazas en el citado Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas.

Artículo 2.° Se declara vigente el 
artículo 1.° del mencionado Real de
creto, que restablece la Escuela Espe
cial de Ayudantes de Obras públicas, 
y el Reglamento de la misma, publi
cado en virtud de la Real orden a que 
se refiere el artículo antrior.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

El Real decreto número 1.002, de 8 
de Junio de 1928, fué dictado princi
palmente para reglamentar lo dispues
to en el de Auxilios para abasteci
miento de poblaciones de 9 de Junio 
de 1925, y tiene como propósitos se
cundarios los de estimular la ejecución 
de abastecimientos de aguas mediante la 
facultad concedida a los Ayuntamien
tos de población inferior a 4.000 ha
bitantes, de poder presentar los pro
yectos correspondientes, suscritos por 
facultativo con capacidad legal, o so
licitar su redacción urgente, mediante 
el anticipo de una gratificación al per
sonal facultativo por trabajos extra
ordinarios; pero siempre con la obli
gación por parte del Estado de rein
tegrar a los Ayuntamientos, durante 3a 
ejecución de la obras, del importe, se
gún tasación, de los proyectos, o la 
gratificación anticipada por trabajos 
extraordinarios, según los casos.

Hay que reconocer que si bien se lia 
logrado con este Real decreto Ja fina
lidad primordial, y por, ello debe sub
sistir su articulado en la parte que*a 
esta finalidad se refiere, no puede de
cirse lo mismo respecto a los propó
sitos secundarios, ya que ño se han lo
grado los efectos que s'e esperaban y4 
se ha;puesto de manifiesto el inconve
niente de que el Estado se ve obHgá- 
do por esta disposición a pagar, en 
unos casos, a persqnal extrañó traba
jos que pueden hacer mejor sus facul
tativos y, en- otros, a indemnizar a és
tos pon trabajos que tienen la obliga
ción de realizar, sin necesidad de. más 
estímulos que los derivados de la sa
tisfacción del deber cumplido.

Por lo expuesto,
El Gobierno provisional de la Re

pública, a propuesta del Ministro de 
Fomento, ha tenido a bien decretar:

Artículo único. Queda derogado lo 
dispuesto en los artículos 6.° al 10 del 
Real decreto número 1.002, de 8 de Ju
nio de 1928, y, en consecuencia, se 
suprimen las frases que a ellos se re
fieren contenidas ai final de los ar
tículos 3.°, 4.° y 12.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

De acuerdo con el dictamen emitido 
por la Comisión revisora de la Legis
lación ¡promulgada por la Dictadura 
en los servicios del Ministerio de Fo
mento y estimando acertadas las ra
zones que alega, por entender que fue
ron disposiciones dictadas más para 
favorecer situaciones personales que 
nada tenían que ver con el interés pú
blico; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Se declara comprendido en el apar
tado a) del Decreto de 15 de Abril úl
timo los Reales decretos de 15 y 25 de 
Marzo de 1929, que autorizaron la in
corporación al servicio del Estado de 
los llamados Ingenieros libres en el 
Cuerpo de los de Caminos, Canales y 
Puertos, sin perjuicio de respetar la 
firmeza jurídica de la situación crea
da al amparo de los mismos, pero de
biendo tenerse en cuenta, para fijar 
aquélla, las indicaciones hechas por la 
Comisión revisora.

Dado m  Madrid & de

Junio de mil novecientos treinta jr
uno. ' S

JCl Presidente del Gobierno provisional 
de la ‘República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e ®

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y PREVISIÓN

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministra 
de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan incluido 

en 'el apartado d) del artículo 1.° del 
Decreto de 15 de Abril del año actual y 
subsistentes en su totalidad, en la for
ma que indieyu dicho precepto, de
biéndose considerar que no se ha in
terrumpido la vigencia y aplicación 
de ellos, los siguientes Decretos dic
tados en la fecha que se mencionan 
sobre materias de la competencia del 
Ministerio de Trabajo y Previsión:

20 de Junio de 1924.— Ratificación' 
del Convenio Internacional s o b r e  
“Edad mínima de admisión de los jó
venes al trabajo en pañoles y calde
ras” .

20 de Junio de 1924.-'-Ratificación 
del Convenio Internacional sobre 
“Examen médico obligatorio de los nb 
ños y jóvenes empicados a bordo” .

20 de Junio de 1924.—Ratificación' 
del Convenio Internacional sobre
“Edad mínima de admisión ai trabajo 
marítimo” .

20 de Junio de 1924.— Ratificación 
del Convenio Internacional sobré
“Indemnización per paro a oar.sa da 
naufragio” .

20 de Junio de 1924.— RaSiflcRcióir 
del Convenio Internacional sobre»
“Empleo de la ceritea” .

20 de Junio de 1924.—Rauíleaciún 
del Convenio Internacional sobre
“Descanso semanal ín ^  industria” .

22 de Febrero de 1929.—Ratificación
del Convenio Internacional sobre
“Reparación de. loa accidentes del 
trabajo” .

22 de Febrero de Ratifica
ción del Convenio Internacional’ sobre 
la “ Igualdad de & los iiíba j-do
res nacionales y extranjeros en ma
teria de reparaciones por 
de! trabajo” . ♦

8 de Abril de 1930.— Ratificación 
del Convenio Internacionrd relativo £ 
“Métodos para la fijación d* s/ lar les 
mínimo*” -
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|  23 de Febrero  de 1931.—Ratifiea-
"fción del Convenio In ternaciona l sobre 
^C olocación  de m arinos”.
|  23 de Febrero  de 1931. — Ratifica
c ió n  del Convenio Internación,al sobre 
^ C o n tra to  de enrolam iento de los m a
l in o s ”.

|  23 de Febrero de 1931. — Ratifica
c i ó n  del Convenio In ternacional sobre 
^ R e p a tr ia c ió n  de m arinos” .

26 de Abril de 1924.— Que autorizó 
&1 Gobierno para  ratificar el acuerdo

\gom ado en la Cuarta reunión de la 
C onferencia In ternacional del T raba
do, celebrada gn Ginebra en 18 de Oc
tu b re  a 3 de Noviem bre de 1922, por 
'¡el que se modificó el texto del artícu- 

l lo  393 del Tratado de Yersailes. 
i 15 de Enero de 1924.—D eclarando 
; adscrito  a los fines peculiares del Ins- 
t titu lo  de Reeducación Profesional de 
^Inválidos del Trabajo, sito en la pose- 

. -ifión de "Vista-Alegre” , los terrenos 
fjde dicha posesión com prendidos en 
^OS lim ites que se m encionan.
( 17 de Junio de 1924.—Creando en
¡Valencia un T ribunal Industria l para  
"entender en los asuntos ^propios de la 
Com petencia Señalada por la ley de 
22 de Jubo de 1912.

9 de Junio de 1914.— Refundiendo 
el Institu to  de Reform as Sociales en 
¡el Puniste rio de Trabajo.

S de Junio de 1925.—Prohib iendo 
en domingo el trabajo m aterial por 
cuenta ajena y el que se efectúe con 

• publicidad, por cuenta propia, para 
.todo el personal de fábricas, talleres, 
abro.cenes, tiendas, comercios fijos o 
Bm bulaníes, Em presas o Agencias pe
rio d ís tica s  y bancarias, m inas, can- 
leras, transportes, explotación de 
Obras públicas, construcciones, repa

rac io n es , demoliciones, faenas agríco
las o forestales, Establecim ientos o 
servicios dependientes, del Estado, la 
P rov incia  o el M unicipio, 

i 19 de Febrero de 1926.—Modifican
do en 3a form a que se ind ica  los pá
rrafos que se citan referentes a las 
pensiones de Retiro Obrero Obligato
rio .

19 de Febrero cte 1926.—-Disponien
do que desde el día l . p de Noviem 
bre  de 1928 quedase proh ib ido  en Es
paña, salvo las excepciones que se fi
jaran , el empleo de la cerusa, el sul-

i fato de plomo y de todos los produc- 
f tos que contengan estos pigm entos, en 
í los trabajos de p in tu ra in te rio r de los 
I ¡edificios.

23 de Agosto de 1926.—A»probando 
te! Código de Trabajo.

15 de Agosto de 1927.—Relativo al 
desean.so nocturno de Ja m ujer obrera.

20 de Octubre de 1927.—A proban
do el Reglamento para la aplicación

del Decreto-ley de 26 de Julio de 1926, 
relativo al trabajo  a dom icilio.

23 de Noviem bre de 1927.— Creando 
en la p rov incia  de Castellón un T ri
bunal industria l con jurisd icción  so
bre todo el te rrito rio  del partido  ju 
dicial de Morella.

2 de Marzo de 1928.—Modificando 
el artículo 9.° del D ecreto-ley de 18 
de Agosto de 1927, relativo al trabajo 
de la m ujer.

4 de Febrero  de 1929.—D isponien
do que los artículos 30 de la ley de 27 
de Febrero  de 1908, 104 de los Esta
tutos del Institu to  N acional de P rev i
sión aprobado por Decreto de 24 
de D iciem bre de 1908, y 26 de Enero 
de 1903 y am pliados por el de 4 de 
Marzo de 1922, y el 52 del Reglam en
to de operaciones y financiero apro
bado por Orden de 1*7 de Agosto de 
1910, contengan un párrafo  adicional 
en la form a que se indica.

8 de Marzo de 1929.—D isponiendo 
se consigne lo que se ind ica  en ios 
pliegos de condiciones para  la con
tratación  de obras y servicios públi
cos -del Estado, de la P rov incia o del 
M unicipio, o b ien de entidades oficía
les patrocinadas por aquellas institu 
ciones.

8 de Marzo de 1929.—Texto refun
dido sobre O rganización Corporaiva 
Nacional.

22 de Marzo de 1929.—Establecien
do en España el Seguro de M aternidad.

5 de Abril de 1929.—D isponiendo 
alcancen a los dueños o arm adores de 
em barcaciones pesqueras, cualquiera 
que sea su tonelaje y el personal em
pleado en éstas, las obligaciones y de
rechos establecidos en el libro terce
ro del Código del T rabajo en casos 
de accidentes del trabajo.

22 de Noviem bre de 1929.—D ispo
niendo quedase redactado en la fo r
m a que se ind ica  el artículo 16 del 
Decreto-ley de 9 de D iciem bre de 
1927, que estableció el seguro para 
garan tizar la am ortización de p résta
mos de finalidad social.

2 de Octubre de 1930.— A probando 
el Reglam ento de la jo rnada de trab a
jo a bordo de los buques dedicados al 
cabotaje nacional.

21 de D iciem bre de 1928.— Apro
bando el texto refundido  del Estatuto 
de Form ación profesional.

-Dado en M adrid a vein ticuatro  de 
Junio de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

Nio.ísto Alcalá-Zamora y Toftjvgs.
El M inistro de Trabajo y  P revisión ,

F rancisco L. Caballero-.

GOBIERNO PROVISIONAL DE  
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
ORDEN

Excxno. S r .: Existiendo vacantes las 
plazas de Porteros Mayores de esta 
P residencia  del Gobierno, M inisterio 
de Estado, Ijjsírueción pública, Eco
nom ía, Consejo de Estado, T ribu n al 
de Cuentas, T ribunal Suprem o y Mu
seo Nacional del-Prado; de con fo roN  
dad con lo prevenido en el artícu lo  
7.° del vigente Estatuto,

Esta P residencia  ha dispuesto se 
anuncie a concurso de antigüedad en
tre  Porteros Mayores.

Los solicitantes elevarán sus instan
cias, por conducto reglam entario , a es
ta P residencia del Gobierno, pu di en do' 
so licitar hasta tres dependencias, y se 
señala un plazo de ocho días para la 
adm isión de las solicitudes, a contai: 
de la inserción  de esta O rden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 23 de Junio de 1931.
p. nu,

R. SANCHEZ GUERRA :
Señores M inistros de los D'epartaraen* 

tos m inisteriales.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. S r .: Accediendo a lo solici- 
tado p o r D. Valentín Fernández Alon
so, Secretario del Juzgado de prim era 
instancia  e instrucción  de Segovia, y, 
conform e a* lo prevenido en el aríícu* 
lo 17 del Decreto de 1.° de Junio  de 
1911, m odificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este M inisterio ha acordado ñora* 
hrarle, po r perm uta, para  la Secretaría 
que D. Luis Casque y Pérez Áznar 
desem peña en el Juzgado de p rim era  
instancia  e instrucción  de León.

Lo digo a V, E. para  su conocim ien
to y efcelos consiguientes. M adrid, 24 
de Junio  de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te de la Audiencia de 

Val! a d olí d.

Excmo. S r .: Accediendo a lo solí ci
tad o por D. Luis g asque y Pérez As
na r, Secretario del Juzgado de prime
ra inBlanda e instrijecién  de León, y 
conform e a lo •prevenido -m  el arüeti-
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lo  17 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, m odificado p or  el de 26 de Ju
lio  de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle, p or permuta, para la Secretaría 
que D. Valentín Fernández Alonso des
empeña en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción  de Segovia.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residente#de la Audiencia de 

M adrid. -

Excm o.. S r .: De con form idad  con lo 
dispuesto en el artículo 27 del Estatu
to del M inisterio fiscal, en relación  
¡Con el 15 del Reglamento para su apli
cación ,

Este M inisterio lia dispuesto ■ sea 
inombrado para la plaza de Ahogado 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Barcelona^ en la vacante producida 
p o r  prom oción de D . Gabriel Brusola, 
$X Castor García Fernández, Ahogado 
¿sca i de térm ino, electo para el cargo

Teniente fiscal de la de Burgos, don- 
áe resulta incompatible.

Madrid, 23 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS 

Señor Fiscal general de la República.
4

 E xcm o. S r .: De con form idad  con  lo 
¡d isp u e sto  en el artículo 17 del Estatu
to. del M inisterio fiscal,

; E s t e  M inisterio ha dispuesto se 
íiom bre para la plaza de Teniente fis- 
jéal de la Audiencia territorial de Bur- 
¡gos, vacante por  haber sido también 
^om brado para otro cargo el electo 

vjf). Castor García, a D. Teófilo José 
Jáem acha Cadena, Abogado fiscal de 
j|ntrada que sirve el cargo de Abogado 
J|$cal del p rop io  Tribunal, 
q  M adrid, 23 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS 
J|,eñor Fiscal general de la -R epública .

 E xcm o. S r .: A cced iendo a lo soli
c ita d o  p or D. Tom ás A lfredo Muñoz 
H  Serrano del Castillo, Abogado fiscal 
me' entrada que sirve su cargo en la 
Jltidiencia provincia l de Almería,

f\ Este M inisterio ha dispuesto su tras
la d o  a la plaza de Abogado fiscal de 
M  territorial de Burgos, vacante -por 

pm bramiento para otro cargo de don 
eófiio José Remacha.
M adrid, 23 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excm o. S r .: De con form idad  con  lo  
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del M inisterio
fiscal,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, con  carácter interino, para 
la plaza de Abogado fiscal de entrada, 
vacante por p rom oción  de D. Antonio 
Ubillos, a D. Fernando Gomenge Ger- 
pe, Aspirante al M inisterio fiscal con  
el núm ero 4 de la escala del Cuerpo, 
que pasará a servir con el expresado 
carácter de interino el cargo de A bo
gado fiscal de la Audiencia provincial 
de Almería, vacante por traslación de 
D> Tomás A lfredo Jíuñoz.

Madrid, 23 de Junio de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Mariano Granados Agui- 
rre, Abogado fiscal de entrada que 
sirve el cargo de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincia l de Soria, 

Este M inisterio ha dispuesto se le 
nom bre para la  plaza de Abogado fis
cal de la territorial de. M adrid, vacan
te p or p rom oción  de D. José Luis 
Gargollo.

Madrid, 23 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

Excm o. S r .: De conform idad  con lo  
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del M inisterio fiscal, en relación  
con  el 23 del Reglamento para su apli
cación ,

Este M inisterio ha dispuesto se p ro 
mueva a la categoría de Abogado fis
cal de ascenso, en la vacante p rod u ci
da p or  haber sido también p rom ov i
do D. Luis Gredill-a, a D. Juan Cipria
no Fernández Gallego, Abogado fiscal 
de entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia provincia l de Cádiz y  ocu 
pa el núm ero 1 en la escala de los *de 
su categoría, cuyo funcionario pasa
rá a servir la plaza de Teniente fiscal 
de la de Soria, vacante p or traslación 
de D. Mariano Granadas.

Lo que digo a V. E. para su con o 
cim iento y  demás efectos. M adrid, 23 
de Junio de 1931.

FERNANDO BE LOS BIOS 
Señor F iscal general é» te R epública.

Sr«s Ste te
m  i3 H) M  ?r-

ücsite 12 M  dd Sttetetesfee
ÜscaL

Este M inisterio ha ten ido a bien 
nom brar con carácter interino, para 
la plaza de Abogado fiscal de entrada, 
vacante por prom oción  de D. Luis 
García del Moral, a D. Luis Crespo Ru
bio , Aspirante al M inisterio fiscal con  
el núm ero 6 de la escala del Cuerpo, 
que pasará a servir con  el in d icado  
carácter de interino el cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia provincia l 
de Cádiz, vacante por la expresada 
prom oción  de D. Juan C. Fernández.

Lo que digo a V. E. para su co n o 
cim iento y  demás efectos. M adrid, 23 
de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República*.

Excm o. S r .: De conform idad  con  Hf 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del M inisterio fiscal,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia p rovincia l de Huelva, va
cante por exceden cia  de D. Antonia 
Taboada, a D. Jesús López Otero, Abo< 
gado fiscal de térm ino, que sirve el 
cargo de Teniente fiscal en el prop io  
Tribunal.

Lo que digo a V. E. para su con oc i
m iento y  demás efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1931 .

FERNANDO DE LOS RÍOS 

Señor F iscal general de la República,

Excm o. S r .: De con form idad  con la 
dispuesto en el artículo 17 del Estatu
to del M inisterio fiscal,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia provincia l de 
Huelva, vacante por haber sido tara- ■ 
bién nom brado para otro cargo doiA 
Jesús López, a D. Luciano Pérez di 
Acevedo y  Ortega, Abogado fiscal di 
entrada, que sirve el cargo de Abo 
gado fiscal del p rop io  Tribunal.

Lo que digo a V. E. para su con o 
cim iento y  demás efectos. M adrid, 21 
de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excm o. Sr. D© con form idad  con  1® 
'üspuest© en el apartado E) dei ar- 
tfesste 12 éel Estatato del Mimsterici

E&ie M inisterio ha ten ido, a bien 
nípmhmw9 -zmi carácter interino, pera 
la ptesa Abogado fiscal de entrada, 
vacante p or  p rom oción  de 13. Juan C. 
Fernández, £ IX Áistenio Cantos Gue-
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>rero, aspirante al Ministerio fiscal 
on el número 5 de la escala del Cuer- 
«o, que ¡pasará a servir con el indíca
te carácter der interino el cargo de 
abogado fiscal de la Audiencia pro
vincial de Huelva, vacante por nom
bramiento para otro de D. Luciano 
Jerez de Ace ve do.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y ¿demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor riscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el ,artículo 13 del Esta
nte del Ministerio fiscal en relación 
íin el 23 del Reglamento para su apli
cación,
. Este Ministerio lia dispuesto sea 
promovido a la categoría de Abogado 
fiscal de término, en la vacante-.pro
ducida por promoción también de 
D. Alfonso Barrio,, D. Ramón Robles 
Sanz, Abogado fiscal de ascenso que 
sirve el cargo de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Valladolid, en 
?.! que cnntinu.Lirá prestando sus ser
vicies y que ocupa el número 1 en la 
escala de los de.su categoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
(unió de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
fefíor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
Jispuesto en el artículo 13 del Esta
fa lo del Ministerio fiscal en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha dispuesto sea 
promovido a la categoría de Abogado 
|$cal de término, en la vacante pro

ducida por promoción también de 
D. Jóse Gómez; D. José-Luis de Prat 
y de Lazcano, Abogado fiscal de as
censo que sirve su cargo en la Au
diencia territorial de Barcelona, don
de continuará prestando sus servicios 
y que ocupa el número 1 en lta escala 
dejos de su categoría.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Junio de" 1931.

FERNANDO DE.LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha dispuesto sea 
promovido a la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, en la vacante pro
ducida por promoción también de don 
Ramón Robles, D. Antonio Ubillos 
Echevarría, Abogado fiscal de entrada, 
que sirve su cargo en la Audiencia te
rritorial de Pamplona, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría.

Lo que participo a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS PAOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha dispuesto sea 
promovido a la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso» m la vac ante pro

ducida por promoción también de don 
José Luis de Prat, D. Luis Garcías del 
Moral y Vicario, Abogado fiscal .de 
entrada, que sirve el cargo de Tenien- 
fie fiscal de la Audiencia provincial 
de Teruel, donde continuará prestan
do sus servicios, y que ©cupa eí nú
mero 1 en la escala de los de su ca
tegoría.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectds. Madrid» 
23 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LO* 4
s '

Señor Fiscal general de la República.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente reíffción, las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendido en los preceptos y 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona autori
zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 del Reglamento de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 
425 de la vigente.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Junio de 1931.

AZAÑA
Señores Capitanes generales de la se

gunda, tercera, cuarta, sexta» sépti
ma y ©clava Regiones y de Cana? 
rías.
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en la Dirección general de la Fá
brica de Moneda y Timbre, con objeto 
de contratar por medio de subasta pú
blica el suministro de tintas tipográfi
cas que se consideren necesarias en la

misma durante los años 1931 y 1932.
Resultando que, celebrada la subasta 

el día 27 de Enero último, se presenta
ron los pliegos de proposición siguien
tes:

1.° Pliego de documentación y pro
posición de D. Francisco Bosch y Mora.

Esta proposición del Sr. Bosch es la 
siguiente, consignándose también los 
precios fijados por el Sr. Ministro:

C O L O R E S
Proposición del  S r .  B o s c h

Pesetas

Pliego de la Hacienda
Pesetas

Laca rosa oscuro, el kilogramo a ................... 18,00 24,00Idem id. corinto, ídem.................... .............. 20,00 22,00Idem rojo naipes, ídem....................... 25,00 24,50Idem id. china, ídem....................................... 20,00 23,00Idem id. nacional, ídem................................... 20,00 11,00Idem id. bermellón, ídem........................ . 25,00 13,00Idem bermellón, ídem................ ................. 25,00 13,00Idem coral, ídem..................*........... ............... ; 18,00 24,00Idem amarilla, ídem.................................. . 15,00 16,00Idem verde esmeralda, ídem................... . 17,00 16,00Idem azul turquesa, ídem................................ 25,00 16,00Idem id. claro, ídem............. ........................... 18,00 13,00Idem id. número 1, ídem........................... . 16,00 14,00Idem violeta sólido, ídem ........................ . 18,00 23,00Idem id. id., ídem......................................... . 18,00 15,00Idem magenta, sellado, ídem.......................... 19,00 17,00ídem id. naipes, ídem...................................... 19,00 19,00Idem id. B, ídem.............................................. 19,00 21,00Naranja oscuro, ídem.................... ............. 11,00 11,00Idem claro, ídem.................... . ......................... 11,00 11,00Verde seda, ídem............................ .................. 12,00 11,00Idem especial, ídem...................... ................... 13,00 20,00Idem oscuro, ídem..................... .................. 12,00 11,00Idem azulado, ídem.......................................... 12,00 16,00Azul número 4, ídem....................................... 14,00 14,00Idem U. P., ídem............................................... 14,00 14,00Brun violeta, ídem...................... ...................... 12,00 11,00Idem rojizo, ídem.............................................. 12,00 12,00Fotográfico oscuro, ídem.................................. 15,00 13,00Negro número 8, ídem.................................... • 5,00 14,00Idem número 9 , ídem....................................... 8,00 18,00Idem viñeta, ídem.................................. . 14,00 9,00Finido rosa, ídem........................ ........... .......... 8,00 8,00
8,00 8,00Idem amarillo, ídem......................................... 8,00 8,00Idem azul, ídem.............................. .................. 8,00 8,00íckrn violeta, ídem.......................................... . 8,00 8,00

2.° Pliego de documentación y pro
posición de D. Adolfo Ventura Zurla,

3.° Pliego de documentación de la 
Sociedad “Tintas para la imprenta y 
litografía, S, A. E. Marcas y procedi
mientos Ch. Lorilleux y Compañía”, no
tándose la falta de la certificación de 
compatibilidades exigida por el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
por cuya causa’, por mayoría de votos, 
fué desechada la proposición, sin abrir
se el pliego que la contenía.

Entre los documentos presentados 
hay un certificado de la Administración 
de Rentas pS^ácas de Barcelona, ha
ciendo constar que la dicha Sociedad, 
par tener un capital social superior a 
un millón de pesetas, se halla exenta 
de satisfacer la contribución industrial 
y de comercio.

4.° Pliego de documentación y pro* 
posición de la Sociedad española de fa* 
Fricación de tintas de imprimir (Sep* 
til), la cual fué rechazada por mayoría 
con el voto en contra del señor Presi* 
dente, por notarse la falta del certifi
cado acreditativo de ser productor na
cional, exigido por el pliego.

Resultando que la Mesa, estimando 
más ventajosa entre las dos proposicio
nes abiertas la de D. Adolfo Ventura, 
adjudicó a éste provisionalmente el re
mate, sin perjuicio de lo que acordara 
la Superioridad.

Resultando que D. Enrique Pavilland 
Clous, como Apoderado de la Sociedad 
“Tintas para imprenta y litografía. 
S. A. E. Marcas y procedimientos d© 
Ch. Lorilleux y Compañía”, hace cons
tar que habiendo comparecido persa-
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pálmente, o freció  el certificado de cora 
fcatibilidades en el momento de la su 
pasta, siendo asimismo rechazado poi 
la Mesa, p or lo que dicho señor hiz( 
pon star su. protesta y pidió quedara sil 
pícelo la subasta, por creer que su pro 
posición  es más ventajosa para los in 
jereses del Estado que las demás pre 
geniadas.
; Resultando que XX José Ledesmt 
¡ftíaleampo, en representación de la So 
jciedad española de fabricación de tin 
la s  de imprimir (Septil), protestó poi 
¿ o  haberse admitido el pliego, y  fundí 

protesta porque presentó una cerii 
■Écación de haberse solicitado de la Ad 
jpmiistración el certificado de produc 
jb r  nacional, apareciendo de aquella e 
Carácter de sucesora de Calber, S. A.

Resultando que el señor Presiden tí 
¡de la Junta de subasta hizo suyas laí 
[protestas presentadas:
I Resultando que en 21 de Marzo últi 
pao, la D irección general de la Fábricí 
fenvió al señor D irector general de In
dustria la documentación precisa parí 
fepie tuviese conocim iento de la protes
ta hecha por la Sociedad española de 
¡fabricación de tintas de imprimir (Sep- 
¡til), a fin de que inform ase o acordara 
So que a su juicio procediera y  que di- 
fcha Dirección, en 8 del pasado Abril 
bou testó a la consulta en el sentido de 
[que la exclusión de la subasta acorda
da contra la Gasa Septil se ajusta a los 
preceptos legales, careciendo, por tan- 
¡lo, de fundamento, la protesta form ula
da, por faltar el certificado de produc
tor  nacional y  haber presentado sólo 
una certificación de tener solicitado que 
rse le expida aquél, y  que no prejuzga 
haya de concederse éste:

Resultando que por Real o r d e n  
del M inisterio de E conom ía de 31 de 
Marzo últim o se dispuso la anulación 
del certificado de p roductor nacional 
con ced id o  en 7 de D iciem bre de 1929 
jjl D. A dolfo  Ventura Zurla, p or no re
unir éste las cond icion es legales para 
podérsele, considerar com o tal p ro 
du ctor nacional para tintas de im 
prenta :

Resultando que la prim era de las 
condiciones, del p liego que sirvió de 
base para la subasta pide, entre los 
docum entos que han de acom pañarse

3.a Los justificantes de encontrar
se el proponente al corriente en el 
pago de la con tribu ción  industrial o 
en la de utilidades, según los casos, 
que correspon da a los productos ob 
jeto del suministro,

4.° Los que representen a Socie
dades, Empresas o Compañías, pre
sentarán la certificación  de com pa
tibilidades que previene el artículo 
S.° del Real decreto de 24 de D iciem 

bre de 1928, desechándose las p rop o 
siciones a que no se acom pañan.

Resultando que D. Francisco Rosch 
y Mora presentó en el acto de la su
basta el resguardo provisional exi
gido para tomar parte en ella, según 
consta en el acta de aquélla levantada 
por el Notario D. H ipólito González 
Rebollar, y que por haber habido otro 
adjudicatario tal vez le fué devuelto 
d icho resguardo, aunque no dice el 
acta lo  retirase, ni la prop osición  que 
está entre los docum entos:

Resultando que la proposición  del 
Sr. Bosch y Mora eleva el im porte del 
suministro, dados los precios que 
ofrece, a la cantidad de 19.222 pesetas 
en cada año, y  los fijados en el plie
go del señor M inistro hacen ascender 
aquél a la suma de 22.686,50 pesetas 
en igual período de tiem po:

Resultando que por acuerdo de este 
M inisterio de fecha 7 de.M ayo últim o, 
y  conform e con lo propuesto por  la 
Asesoría juríd ica  de la D irección  ge
neral de la Fábrica de M oneda y T im 
bre, se pasó a in form e del Consejo de 
Estado el expediente de subasta de 
que queda hecha m ención .:

Considerando que anulado el certi
ficado de productor nacional de don 
A dolfo  Ventura Zurla, que fué el ad
judicatario provisional del servicio, y 
resuelto por la D irección  de Industria 
que estuvo bien excluida la docum en
tación y  p roposición  de la Gasa Sentil 
p or  no haber presentado el certificado 
de p roductor nacional, quedan fuera 
de discusión dichas dos p ro p o s ic io 
nes y  licitadores:

Considerando que no es de estimar 
la protesta de la Sociedad de tintas 
para im prenta y  litografía S. A. E., 
marcas y procedim ientos de Ch. L ori- 
lleux y  Compañía, porque no acom pa
ñaba entre los docum entos la certifi
ca c ión  de com patibilidades exigida 
p or  el artículo 6.® del Real decreto.
de 24 de D iciem bre de 1928, pedida

1 *
en la prim era con d ición  de las del 
p liego que sirvió de base a la subasta 
y  ser absoluto el precepto del m ism o, 
que ordena sean desechadas las p ro 
posiciones a que no se acom pañe 
certificación  que hay que presentar 
antes de la subasta en el plazo m ar
cado  en las reglas segunda y  tercera 
de las de ésta:

Considerando, a m a y o r  abunda
m iento, que la certificación  acom pa
ñada por dicha Sociedad, espedida 
por la Adm inistración de Rentas pú
blicas de Barcelona, haciendo cons
tar que por tener la m ism a un capital 
social superior a un millón de pese
tas se halla exenta de satisfacer la 
contribución  industria! y  eoísscr- 
c ió , no acredita M í e  a! c o 

rriente en el pago de la contribución  
de utilidades, que es lo que exige el 
núm ero 3.c de la cond ición  prim era 
del pliego, y  que, por otra parte, no es 
razón suficiente para admitir la pro
testa la posibilidad de que su p rop o
sición , no abierta, fuera más benefi
ciosa, puesto que se está en un régi
men de subasta y no de concurso: 

Considerando que, desestimada di
cha protesta, sólo queda la proposi
ción  de D. F rancisco Bosch y Mora, 
que, com o está visto, cabe dentro de 
los precios consignados en el pliego 
del Sr. M inistro y, por tanto, ha de 
hacerse la ad judicación  definitiva a 
d icho señor, sin que sea obstáculo 
para ello el que pudiera devolvérsele 
el resguardo del depósito provisional 
en el acto de la subasta, por haber un 
adjudicatario y  no presumirse fuera 
anulado después el certificado de p ro 
ductor nacional; d e ‘ este hecho de la 
devolución , en su caso, que no puede 
peí Ju di car a dicho Sr. Bosch puesto 
que lo  presentó, según consta en el 
acta notarial, no aparece de ésta le re
tirara ni su proposición , que está en
tre los docum entos y  que aquél na 
ha abandonado; aparte de que puede 
constituirlo ahora y, en su caso, ga
rantizar el contrato con  la fianza de
finitiva que haya de prestar, proce
diendo, si no lo hiciera, la anulación 
o rescisión  de aquél, conform e a Ia$ 
cond icion es 20 a la 22 del p liego : 

Considerando que, con fecha 30 d i 
Mayo últim o, el Consejo de Estada 
emite informe, de acuerdo con la pro
puesta de la Abogacía del Estado de' 
la D irección  general de la Fábrica de 
M oneda y Tim bre, es liman do procede 
anular la ad judicación  provisional he
cha a favor d?. D. A dolfo Ventura Zur- 
la y  adjudicar dd in iiiv  ámente el ser
v ic io  de Untas tipográficas de que se 
trata a D. Francisco Bosch y Mora, y  
con arréglo a lo estipulado en el plie
go de cond icion es que sirvió de hm® 
a la subasta de referencia.

El Ministro de Hacienda, de confor* 
raí da d con lo propuesto por el Con
sejo de Estado y la D irección  general! 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
acuerda desestimar las protestas he* 
chas, anular ea un todo la adjudica* 
cióa provisional hecha a favor de don 
Adolfo Ventura Zurla en la subas tí 
celebrada 27 de Enero último p$ 
ra contratar el suministro de tintas tí 
pográficas en los años 1951 y  1932, \ 
adjudicar definitivamente este serví 
c ío  a B. Francisca Bosch y Mora po: 
los precio® de so -proposición , debier* 
do» constituir Inmediatamente la fian
za definitiva (pie señala el pliego de 
condicion es por el que se ha de regií 
este contrato.
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Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocmiiento y - efectos "consiguientes. 

Madrid, 22 de Junio de 193Í.
P. P.,

VERGARA
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: El artículo 227 de la ley 
del Timbre autoriza a los Inspectores 
par,a el examen de los libros de fíam
eos y Sociedades, aunque limitando 
aquél a lo estrictamente preciso “para 
asegurarse del fiel cumplimiento de 
los preceptos del impuesto que les 
sean aplicables o que motiven la visi
ta” , con lo cual se armoniza la defen
sa de los intereses del Tesoro con las 
garantías de reserva contenidas en el 
irtícnlo 47 del Código de Comercio.

No obstante, se lia pretendido dar, 
Cn alguna ocasión, una interpretación 
excesivamente restrictiva al precepto 
transcrito de la ley del Timbre, ale
gando que la investigación autorizada 
por éste se refiere sólo a la parte ex
terna de los libros y copiadores, a fin 
de comprobar si se bailan debidamen
te reintegrados.

Y corno, no ya el espíritu, sino tam
bién la le Ira del invocado ar tículo 227 
de la ley del Timbre, sin la menor con
tradicción, antes por el contrario, en 
perfecta correspondencia con el artícu
lo 47 del Código de Comercio, autoriza 
la investigación en forma mucho más 
amplia, no sólo para lo que se refiere 
al reintegro de los libros examinados, 
sino para la obtención de todos los 
*3$ tos relacionados con el motivo de 
la visita,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que ios Inspectores del Timbre, 

£n virtud de lo prevenido en el ar
tículo 227 de la ley que rige dicho im
puesto, puedan examinar los libros de 
los Bancos y Sociedades, 110 sólo para 
comprobar si están debidamente re
integrados, sino para investigar si se 
cumplen los preceptos de dicb,a ley 
*n otros documentos que, por no obrar 
£11 el Establecimiento o, por cualquier 
Dtra causa, sólo puedan ser objeto de 
pesquisa o indagación en los libros; y

2,° La negativa de los Bancos y So
ciedades a la expresada exhibición 
será estimada como desobediencia y 
denunciada a los Tribunales de Jus
ticia.

Lo que comunico a V. I. ;p,ara su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931.

p . D .,

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta de ésa Di

rección general, el Excmo . Sr. Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República se lia servido disponer:

Que el apartado 5.° de. la Orden de 
este Ministerio, fecha 12 de Mayo úl
tima, publicada en la  Ga c e t a  del 29, 
convocando oposiciones para ingreso 
en la Escuela de Policía Española, ha 
de entenderse rectificada, quedando 
redactado en la siguiente .forma:

“ 5.° Podrán acudir a la convocato
ria todos los españoles varones que, 
habiendo cumplido veintiún años de 
edad el día 1.° de Septiembre del pre
sente año, no hayan cumplido los 
treinta y uno el mencionado día y los 
que habiendo cumplido veinte años en 
el citado día 1.° de Septiembre, justi
fiquen haber prestado el servicio mi
litar o estar exentos de él en virtud 
de resolución dictada por Autoridad 
competente y que reúnan además los 
requisitos que se determinan.

Madrid, 20 de Junio de 1931.
MIGUEL MAURA 

Señor Director general de. Seguridad.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido j 
a bien disponer que, en tanto se halle J 
ausente de Madrid el Director general | 
de Sanidad de la República, se encar- ! 
gue V. I. del despacho y tramitación 
de todos los asuntos referentes a la 
expresada Dirección general, firmando 
por delegación del Ministro que suscri
be todos aquellos acuerdos y resolu
ciones que por su significado o tras
cendencia no exijan conocimiento su
perior.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 22 de Junio de 
1931.

MIGUEL MAURA

Señor Inspector general de Sanidad 
exterior y de Comunicaciones y 
Transportes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Lanciego (Alava) a
1.° de Junio de 1858, ante D. Fernan
do Pérez de Azpillaga, ̂ Escribano Re¡al 
y Notario del Reino, por los Vocales

que componían el Concejo del citada 
Lanciego y D. Agustín Yurre, entre 
otras, se hicieron las siguientes mani
festaciones :

a) Que Dí Cayetano Rodríguez de 
Arellano, Cura y Beneficiado que fue 
de ](a Parroquial;de. aquella Villa, por, 
la cláusula octava del testamento bajé 
que falleció, previno qué habiendo ve-» 
.nido^entregando a la Maestra de niñas 
para que diese enseñanza $ las hijas 
de dos vecinos" pobres los réditos dé 
tres capitales censuales, quería qué 
mientras las circunstancias lo permi
tiesen diesen a dichos réditos igual 
inversión sus herederos.

b) Que por la clausula novena de 
dicho Testamento dispuso, ¡además, qué 
sus cabezaleros eligiesen de entre sus 
bienes una finca cuyas rentas, en 
unión de las de los censos ya citados, 
fuesen suficientes a cubrir cuatro rea-» 
Ies de vellón diarios al objeto que 
queda expuesto.

c) Que doña Clarp de Yurre, ve
cina que fue de la misma Villa dé 
Lanciego, por una de las cláusulas dé 
su última voluntad testamentaria, ce
dió, por vía de aumento a los cuja tro; 
reales diarios dejados por su tío don 
Cayetano a favor de la Maestra, una: 
habitación en la cas,a denominada “Dé 
1a. Fuente” , lindante con otra de los¡ 
herederos de D. Eugenio de Mendieta, 
con el camino de Logroño y con huer
ta de la propia causante.

d) Que no habiendo llegado ni el 
Sr. Rodríguez de Arellano ni la seño
ría de Yurre á constituir Fundación 
alguna, y estimándolo una obligación 
de conciencia, D. Agustín Yurre, so
brino y coheredero de los citados se
ñores, se proponía llegar a tal fin a 
base de determinadas sumas que el 
tantas veces nombrado Concejo de 
Lanciego adeudaba a sus referidos 
tíos, a saber:

1.° 40.786 reales vellón por ade
lantos que doña Clara hizo al indi
cado Concejo, según escritura otorga
da a 19 de Agosto de 1829 ante don 
Alejo Pérez de Azpillaga, Escribano en 
dich¡a Villa, a fin de sacar a la mismá 
de los apuros en que se vió con mo
tivo de la guerra de la Independencia, 
crédito que quedaba reducido a 23.000 
reales, en virtud de varias entregas 
hechas por el Municipio a la propia 
doña Claqa en pago de su débito; 5

2.° 13.000 reales vellón, cuya pro
cedencia era la siguiente:

La villa de Lanciego tenía contra sí, 
y a favor del Cabildo eclesiástico de 
la misma, un censo de 5.239 reales jal 
5 por 100 de rédito anual, según es
critura otorgada ante el citado Escri
bano D. Alejo Pérez de Azpillaga el 
año 1812.
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El citado Cabildo tehíaj a su vez, 

contTja sí, y a fayor de. dqñá María 
¡Ventura, d e 1 doña María francisca 
García Pascual*y del merrtada B. Ca
yetano Rodríguez* de Aréltetno, dife
rentes capitales censuales, importan
tes, en junto, m á# d e 2.000 duqados; 
y. como quiera que tenía atrasado el 
pago de muchos años, hubieron áe 
hacer la correspondiente reclamación, 
lo que motivó la tramitación de mi 
¡expediente ante el Tribunal eclesiás
tico de Calahorra.

Por providencia de dicho Tribunal 
se procedió a la venta de los bienes 
del indicado Cabildo; pero como el 
capital de éste no era suficiente, ni 
mucho menos, para solventar el prin
cipal y réditos que debía, se le ordenó 
¡que procediese a ceder *a los recla
mantes el censual que a su favor tenía 
•te! Concejo de Lanciego, más los ré
ditos pendientes desde 1812; extremo 
¡que qudó cumplido por escritura otor
gada a 10 de Mayo de 1855 ante el 
Escribano D. Fernando Pérez de Az- 
pillaga, por la que se reconoció ,a fa
vor de las señoras García Pascual y 
del Sr. Rodríguez Arellano 16.243 rea
les vellón (5.239 del principal y 11.004 
por réditos vencidos), que pasaron a 
reclamar al exprestado .Concejo.

Por avenencia entre éstos y los re
clamantes quedó reducido dicho ca
pital a los 13.000 reales en cuestión, 
que por compra de su parte a las se
ñoras García P,ascual pasaron a ser 
íntegramente de la propiedad de don 
Agustín Yurre; y

e) Que habiendo surgidos algunas 
divergencias acerca de si la habita
ción donada por la señora de Yürre 
reunía o no condiciones al fin para 
que había de destinarse, y después de 
intervenir en el asunto el señor Go
bernador civil de la provincia, se con
vino en que D. Agustín Yurre entrega
se, por una sola vez, al Concejo de 
Ljanciego, 200 ducados, a fin de ayu
dar a proporcionar local en condicio
nes para la escuela y vivienda de la 
Maestra:

Resultando que por la escritura de 
que se viene haciendo mérito, don 
Agustín Yurre, a base de los 36.000 
reales a que quedaron reducidos los 
dos créditos, pasó a constituir la Obra 
pía de que se trata bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Que la dotación de la Maestra 
de niñas del mencionado Lanciego se
ría de cu.atro reales vellón diarios, 
libres de todo gravamen.

2.á Que su pago lo efectuaría el in
dicado Ayuntamiento en las épocas y 
plazos prescritos por las disposiciones 
vigentes a la sazón en la materia en 
aquella provincia,-

3.a Que en equivalencia de los Cen
aos designados poi* D. Cáyetano. Ro
dríguez *de Arellano, los. cuales ño apa
recieron a su fallecimiento én forma 
bastantemente legal ptará cónsMtqir 
dos capitales contra la villa de Lan- 
ciego, R. Agustín dé Yurre consigna
ba los .36.000 reales.

4.a Que fal consignación se hacina 
en forma que D. Agustín de Yurre que
daba, así como sus sucesores, libres 
de todo compromiso, hasta el extremo 
de que ni aun en caso -de insolvencia 
de la Villa podría la Maestra reclamar 
cantidad alguna a la citada familia 
sino al Ayuntamiento, que se hacía 
responsable del principal y sueldo de 
la Maestra.

5.a Que la parte de éste correspon
diente a la vacante, quedaría a dispo
sición del Patronato, el cual la inver
tiría en las atenciones de instrucción 
o beneficencia que juzgase oportuno.

6.a Que además de la dotación de 
los 36.000 reales, el Sr. Yurre entre
garía al Municipio 200 ducados por 
una sola vez y sin ulterior responsa
bilidad en este punto, con destino #1 
local-escuela y habitación de la Maes
tra.

7.a Que ésta daría enseñanza gra
tuita a las niñas pobres de la villa, 
previa justificación de esta circuns
tancia.

8.a Que el Patronato lo ejercerían 
los poseedores del mayorazgo de Oteo.

9.a Que el ejercicio de tal patro
nazgo sería comprensivo del de los 
derechos de toda clase que por las 
disposiciones vigentes se confiriesen 
a los que se encontrasen en dichas 
circunstancias; y

10. Que D. Agustín de Yurre se re
servaba para sí y sus sucesores el de
recho de reivindicar los capitales 
afectos a esta Fundación, siempre que 
las disposiciones legales o cualquier 
medida del Gobierno declarase ser 
propiedad del Estado, en cualquier 
forma, los bienes destinados a Ins
trucción pública:

Resultando que, por la misma escri
tura, el Municipio de Lanciego aceptó 
la Fundación y dió por recibidos los 
tantas veces mencionados 36.000 rea- 

,les, obligándose a proporcionar locSl 
para la Escuela y vivienda para la 
Maestra y a satisfacer a ésta los cua
tro reales diarios de que ha quedado 
hecho mérito:

Resultando que, incoado el oportu
no expediente de investigación para 
averiguar qué había sido del capital 
de esta O bra pía y estado de la mis
ma, no dió resultado alguno, expre
sando el Ayuntamiento de Lanciego 

. no tener documento eme s$ relaciona

se con dicha institución, ni idea algií 
na sobre la misma:

Resultando que, a vista de los do 
cuníentos obrantes en éste Ministerio 
'p.or Real qrden de 25 de Enero d( 
1929 se rpsolvió':

1.° Dar por. conocida e instituid* 
la Obra pía a favor de la Escuela .di 
niñas de Lanciego, establecida pol 
D. Agustín ,Yurre, en nombre de sus 
tíos D. Cayetano Rodríguez de Arella
no y doña Clara de Yurre.

2.° Conferir su patronazgo, si bien 
con carácter interino y circunstan
cial, a la Junta provincial de Benefi
cencia de Alava, con las obligaciones 
y derechos inherentes al cargo; y

3.° Que por dicha Junta se proce
diese : *

a) A incoar el oportuno expedien
te de clasificación; y

b) A gestionar del Ayuntamiento 
de Lanciego la devolución del capital 
fundacional, dando cuenta a este Mi
nisterio del resultado que obtuviese:

Resultando que, incoado el indica» 
do expediente de clasificación, la ci* 
tada Junta ha estimado conveniente 
la resolución del mismo antes de ha
cer gestión alguna cerca del Ayunta
miento de Lanciego:

Resultando que, concedida audien- 
ciia, por medio de los periódicos ofi
ciales, a los representantes de la Obra 
pía e interesados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación al
guna, ni hecho valer por nadie sus 
derechos al Patronato de la misma:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Alava, al emitir 
el reglamentario informe, lo hace en 
sentido favorable a la clasificación 
que se persigue:

Resultando que en dicho expediente 
se han cumplido cuantos trámites exi
ge la legislación vigente en la mate
ria:

Considerando comprendida esta 
Obra pía dentro de los artículos 2.® 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, puesto que constitu
ye un conjunto de ¡bienes y derechos 
desuñados, así como sus rentas, a la 
enseñanza gratuita; reuniendo, ade
más, las condiciones exigidas por el 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, ya que, si bien actualmente 
se desconoce si la ren^i que produzca 
el capital que se llegue a reunir po
drá ser suficiente por sí sola para sos
tener una Escuela, es indudable que 
cuando fué creada cumplió el fin de 
su instituto:

Considerando que, en consecuencia, 
debe ser clasificada como de beneficen
cia particular, de carácter docente:

Considerando que desde el Real de» 
creto de la Presidencia del Consejo di



1 654 25 Junio 1931 Gaceta de  Madrid. —Núm. 176

Ministros, fecha 29 de Junio de 1911,
resolutorio de un conflicto jurisdicio- 
nal entre los Ministerios de la Gober
nación y de Instrucción pública y Be
llas Artes, este último es el único com
petente para acordar semejantes cla
sificaciones:

Considerando que, puesto que nadie 
lia reclamado el Patronato, se está ante 
una Obra pía huérfana de representan
te legal:

Considerando que, según el apartado 
b), facultad octava de las que por el 
artículo 5.° de la Instrucción del Ramo 
se confieren a este Ministerio, al mismo 
corresponde confiar a las Autoridades 
o personas que estime oportuno el Pa
tronato de las instituciones benéfico- 
docentes que se hallen en el caso de la 
que se trata: »

Considerando que tal misión nadie 
/puede desempeñarla, aun cuando con 

carácter interino, hasta que quede re
gularizada la marcha de la Obra pía, 
que la propia Junta provincial de Be
neficencia de Alava:

' Considerando que, con arreglo a los 
artícelos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, los patronos ; 
de las Fundaciones particulares benéfi
co-docentes están obligados a presen
tar presupuestos y rendir cuentas anua- 
les al Protectorado, salvo cuando el 
fundador les hubiera relevado expresa
mente de esta doble obligación, lo que 
no ocurre aquí :

Considerando que el Ayuntamiento 
de Lanciego es .resp.onsi.able de los 
38,009 reales que percibió como capital 
de la Obra pía en cuestión, puesto que 
si bien por el artículo 1932 del Código 
civil que previene que los derechos y 
acciones se extinguen por la prescrip
ción en perjuicio de toda clase de per
donas, incluso las jurídicas, el mismo ■; 
artículo deja siempre a salvo a las im
pedidas de administrar sus bienes e l 1 
derecho de reclamar contra cus repre
sentantes legítimos, cuya negligencia 
hubiese sido causa de 3a prescripción: 

Considerando que entre las últimas 
personas de que traía dicho artículo se 
encuentran las Obras pías, ya que, no 
teniendo personalidad real, no pueden 
defender por si mismas sus derechos: 

Considerando que aun en el caso de 
ispie el Municipio de Lanciego arguyese 
m  su favor la prescripción, cabría exi
girle la responsabilidad subsidiaria 
consiguiente, por haber dado motivo 
n aquella en su propio beneficio, puesto 
que si bien existía un Patronato fami
liar, según el título fundacional, éste 
se desligó por completo de la parte ad
ministrativa que se reservó en absoluto 
el indicado Ayuntamiento, con el com
promiso de levantar las cargas funda
cionales* basta externo de que se

convino que aun en caso de insolvencia 
de la villa, la Maestra nada podría re
clamar a los familiares del Sr. Yurre, 
sino únicamente al Concejo:

Considerando que si bien mientras 
las atenciones de Primera enseñanza 
corrieron de cuenta de los Ayunta
mientos, deben tenerse por levantadas 
las cargas de esta Obra pía, no ocurre 
lo propio desde 1.® de Enero de 1913, 
en que, a virtud de la ley de 30 de 
Diciembre anterior, pasaron dichas 
atenciones al presupuesto general del 
Estado:

Considerando que, por tanto y mien
tras no se demuestre cumplidamente 
que el Ayuntamiento de Lanciego ha 
sostenido desde aquella fecha la Es
cuela fundacional (con absoluta inde
pendencia de las nacionales), es res
ponsable, además del capital, de sus 
intereses desde aquella fecha: ,

Considerando que siendo la carga 
que habí a. de levantarse de cuatro rea
les diarios, o sean 1.460 al año, desde 
1.° de Enero de 1913 al 31 de Diciem
bre de 1930 componen 6.570 pesetas: 

Considerando, en consecuencia, que 
el indicado Ayuntamiento debe ac
tualmente a la Fundación Rodríguez 
Arellano Yurre la suma de 62.280 rea
les, más lo que resulte desde 1.° de 
Enero del corriente año hasta el día 
en que efectúe el reintegro, a razóji 
de cuatro’ reales diarios:

Considerando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Alava debe 
procurar por todos los medios recupe
rar tales cantidades: primero, por la 
vía amistosa, y en caso necesario, por 
la judicial, haciendo uso en este últi
mo extremo de los beneficios de po
breza que en el orden legal disfrutan 
las instituciones de beneficencia, va
liéndose para ello de los Letrados del 
Cuerpo (artículos 16 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1812 y 25 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913) .

Considerando que, a este efecto, de
be concedérsela en definitiva la auto
rización que preceptúa el artículo 52 
de la Instrucción del ramo : 

Considerando que por dicha Junta 
debe, además, incoarse expediente de 
investigación para averiguar qué des
tino se dió a los 200 ducados entrega
dos por el Sr. Yurre para ayudar a 
construir la casa-escuela y  la vivienda 
de la Maestra,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor- '* 
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular, de carácter docente, la 
Fundación denominada “Escuela de 
Niñas”, instituida en Lanciego (Ala
va) por D. Agustín Yurre. en nombre

de sus tíos D. Cayetano Rodríguez de 
Arellano y doña Clara de Yurre.

2.° Que se confirme en el cargo 
Patrono interino de la misma a lá 
Junta provincial de .Beneficencia dé; 
Álava, con la obligación de presen! ai? 
presupuestos y rendir cuentas anual* 
mente al Protectorado, ;

3.° Que dicha Junta proceda: •
a) A reclamar del Ayuntamiento Ai 

Lanciego el capital fundacional, má¿ 
sus intereses desde 1.° de Enero de; 
1913 hasta el día en que efectúe el ío- 
tal reintegro, a razón de una peseta 
diaria. A tal fin, procederá, primera* 
mente, por la vía .amistosa, dandq 
cuenta'al Ministerio, y caso de no pro* 
ducir esto resultado positivo, acudirá’ 
a la judicial, haciendo uso del benefU 
cío de la pobreza legal y valiéndose 
de los Letrados del Cuerpo de Beue* 
fioeucia; y  ;

b ) A instruir el oportuno ex,pe* 
diente de investigación, a fin de ave
riguar el destino que el Municipio die
ra a los .200 ducados que entregó don 
Agustín Yurre “para ayuda del edifi
cio-escuela y vivienda de la Maes
tra.”

4.° Que para el caso de tener qué 
acudir a los Tribunales de Justicia, sé 
conceda a la Junta provincial de De* 
neficeneia la autorización que precep
túa el artículo 52 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913; y

5.° Que de esta resolución se cq- 
muniquen los traslados que deíermi* 
na el artículo 45 de .la misma Ins
trucción.

Lo digo a Y. I. para sn conocí? 
miento y  efectos oportunos. Madrid, 2% 
de Mayo de 1031. i

MARCELINO DOMINGO ¡
Señor Director general de Primera eii* 

señanza. i

Ilmos. Sres.: Vista la renuncia pre
sentada por D. Ricardo González Mar
cos del cargo de Pagador de obras d|| 
pendientes de este Ministerio en í f . 
provincia de Lérida, i;

Este Ministerio ha dispuesto -aee¡$í 
tar la renuncia del referido cargo, ps| 
ra el que fué nombrado por Real oi§ 
den de 31 de Agosto de 1929.

Lo digo a Y. L para su conocimíei|j| 
to y demás efectos. Madrid, 5 de Jlíj 
nio de 1931. í >

MARCELINO DOMINGO J 
Señores Subsecretario y Directores g|| 

nerales de Bellas Artes, y; de Primep 
ra enseñanza. •#

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emi
tido por la Intervención general de 
la Administración del Estado can
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cha 21 de Marzo último, referente a 
la liquidación de las obras de conso
lidación. saneamiento y alcantarilla
do del teatro de la Opera (antes lla
mado teatro Real) :

Resultando que en dicho dictamen 
se hace constar que, ejecutadas las 
Obras, recibidas provisional y en de
finitiva'1 y aprobadas las recepciones 
por Reales órdenes de 20 de Agosto y > 
10 de Septiembre de 1930, procede : 
abonar la cantidad de 230.875,11 pe
setas, importe de la liquidación; y 
que el ser mayor el de la obra eje
cutada que e'l de la proyectada obede
ce a las variaciones introducidas en 
el proyecto y presupuesto, lo cual es 
motivo de que requiera la sanción an
tes de ser aprobada la liquidación, y 
que dicha Intervención general nada 
tiene que oponer a cuanto en la nota 
de la Sección del Ministerio se pro
pone, siempre que se someta el expe
diente a 1a. formalidad expresada: 

Resultando que, efectivamente, se
gún los datos que constan en el expe
diente, la obra proyectada asciende a 
3.017.775,64 pesetas, más 905.014,19 
pesetas del proyecto adicional, de cu
ya suma hay que deducir el 18,10 por 
100 de baja obtenida en la subasta, 
arrojando un líquido de obra proyec
tada de 3.704.165,53 pesetas; y corno 
Ha obra ejecutada, según la liquida
ción, importa 3.882.342,15 pesetas, se 
acusa un exceso de obra importante 
de 178.176,62 pesetas:

Resultando que este aumento de 
obra fué autorizado por Reales orde
ne s^de 16 de Noviembre de 1927 y 22 
de Diciembre del mismo año, que 
Aprobaron las certificaciones de obra 
ejecutada por su importe líquido de 
250.294,04 pesetas y 50.603,-60 pesetas, 
comprensivas de obras de coste ma
yor que la proyectada a causa de no 
¡haberse podido tener en cuenta al 
proyectarla las circunstancias y pro
fundidad del firme de los terrenos, 
datos que solamente podían ser deter
minados en el momento de la ejecu
ción de las obras y cuya aprobación 
m hizo previos informes de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles: 

Considerando que de los hechos ex
puestos se desprende que si bien el 
faumento de obra fué autorizado por 
leste Ministerio, en virtud de las Rea
les órdenes de 26 de Noviembre de 
1927 y 22 de Diciembre del mismo 
kño, por circunstancias especiales de 
las obras no ha podido determinarse 
con exactitud su importe hasta el mo
hiento de formalizar la liquidación de 
las totalmente ejecutadas: 

Considerando que recibidas las 
0b ras de que se trata y habiéndose 
Aerificado su recepción provisional v.

definitiva con arreglo a las prescrip
ciones del pliego general de condicio
nes que rigen en la contrata de 4 de 
Septiembre de 190?, aparece en la li
quidación el importe exacto del au
mento en la obra ejecutada y que este 
es el momento de su aprobación, con 
cuya opinión se halla conforme la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en su dictamen de 21 
de Marzo próximo pasado:

Considerando que no excediendo el 
importe del aumento de la obra del 
fijado en el proyecto adicional apro
bado, de la quinta parte del proyecto 
primitivo, puede aprobarse dicho au
mento como adicional al mismo, en 
consonancia con lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 57 del 
pliego general de condiciones de 4 
de Septiembre de 1908:

Considerando que el ■'repetido au
mento de obra, importante 178.176,62 
pesetas, está comprendido en el saldo 
que la liquidación arroja a favor del 
contratista por un total de 230.875,11 
pesetas, y que la liquidación de refe
rencia ha sido informada favorable
mente por la J u n t a  facultativa de 
Construcciones civiles y por la Sec
ción de Contabilidad de este Ministe
rio, la que hace constar que la misma 
no contiene errores aritméticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se apruebe el aumento de 

obra ejecutada sobre la proyectada en 
las obras de saneamiento, alcantarilla
do y consolidación en el teatro de la 
Opera, antes llamado teatro Real, im
portante 178.176,62 pesetas, como adi
cional al proyecto primitivo aprobado 
por Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1926 y comprendido en el saldo 
de la liquidación final, importante 
230.875,11 pesetas.

2.° Que se apruebe la liquidación 
final de las obras de referencia por 
su total, importante 3.882.342,15 pe
setas, y que el aumento de obra, jun
tamente con el saldo que resulta a fa
vor del contratista, D. Juan Arozame- 
na y Echevarría, importante pesetas 
230.875,11, se abone al mismo con car- 
go al crédito consignado en el capí
tulo 26, artículo 2.°, concepto 7.°, sub- 
coneepto 6.° del vigente presupuesto 
de gastos de* este Ministerio.

Lo que de Orden acordada en Con
sejo de Ministros digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas

Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
fecha de ayer de la Dirección del Ar

chivo Histórico Nacional, proponiendo': 
la distribución para el corriente año 
del crédito de 6,000 pesetas consignado 
en el capítulo 16, artículo 2.°, concepto 
primero, con destino a dieias y gasto* 
de locomoción para las visitas de InS* 
pección a los estableeimiéntos del Cuer.í 
po y Archivos no incorporados, flgu* 
rando 2.000 pesetas para visitas de insfr 
pección a los Archivos del Cuerpo! 
1.000 para los de Archivos no incor* 
porados; 2.O00, para las Bibliotecas de| 
Cuerpo y 1.000 para los Museos tam
bién del Cuerpo.

Teniendo en cuenta las razones ale< 
gadas por la mencionada Dirección deí 
Archivo Histórico Nacional que en virí 
tud del Real decretao de 29 de Sepk 
tiembre de 1930 ejerce a la vez la In& 
pección general.

Este Ministerio ha resuelto aprobaf 
Ja referida distribución del mencionada 
crédito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Juntó 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO ; 
Señor Director general de Bellas Arte*?5

Ilmo, Sr.: Jubilado por orden de esti 
Ministerio de 30 de Abril último el Ca* 
tedrático de Dibujo del Instituto de Vi* 
toria, D. Ignacio Díaz y Ruiz de Olano 
por haber cumplido la edad reglamen< 
taria:

Resultando que el referido Catedráf 
tico no contaba en la expresada fechí 
los veinte años de servicios que se ¡re<* 
quieren para la obtención de derechoí 
pasivos:

Resultando que a petición del inte 
rosado ha sido incoado el oportuno ex< 
pediente de prórroga de jubilación pol 
haber cumplido la edad reglamentad! 
y no contar con veinte años de serví 
cios, expediente incoado de conformi, 
dad con lo establecido en el artículo S| 
del Reglamento para la aplicación di( 
la ley de Bases de 22 de Julio de 191  ̂

Visto el referido expediente, 
Resultando, en virtud del reconocí-* 

miento facultativo favorable, que cons
ta en el mismo, que el Sr. Díaz y Ruis1 
de Glano continúa en posesión de la 
perfecta capacidad intelectual y física 
paira el desempeño de la Cátedra d̂  
que es titular,

Este Ministerio ha tenido a bien dis< 
poner:

1.° Que se declare nula y sin efectos 
la jubilación del Catedrático de Dibujo 
del Instituto de Vitoria D. Ignacio Díaz; 
y  Ruiz de Olano, que se llevó a cahó 
por Orden de este Ministerio de 80 dé 
Abril último, que sea concedida al .re
ferido señor Díaz y Ruiz de Olano un$ 
prórroga de un año en el servicio
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livo en la enseñanza, tu llendo  hacerse 
constar esta disposición que se dicta 
sn resolución del mencionado expedien
te en él título 'administrativo del inte
resado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r . : A propuesta del Claustro 
le la Escuela Normal de Maestras de 
Granada, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
techa 30 de Abril último,

He tenido a bien nom brar  Directo
ra y Secretario, respectivamente, del 
referido Centro a doña Petra  Jiménez 
García y D. Daniel Ferbal Campo, Pro
fesora num erarla  la p r im era  y Profe
sor especial el segunda del misino.

Lo digo a V. 1/ para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

Excmo. Sr»: Vista la propuesta del 
Gobierno de los Estados Unidos Me
jicanos, trasladada a este Ministerio 
por  el del digno cargo de V. E., con 
fecha 13 del corriente; y 

Resultando que, mediante ella, se 
significa a D. Silvio A. Zavala Vallado 
para  proseguir en España, por ense
ñanza oficial, 3a ca rre ra  de Derecho, 
disfrutando una de las tres becas con- 

. cedidas a aquella República por  el 
Real decreto de 21 de Enero de 1921 
(G a c e t a  del 22).

Resultando que el Sr. Zavala Valla
do tiene aprobadas en la Universidad 
Nacional de Méjico las asignaturas que 
se expresan en su certificado acadé
m ico:

Resultando que, en instancia eleva
da a este Departamento ¡por el señor 
Zavala, luego de manifestar que al p re 
sente han te rm inado los cursos oficia
les, y que como uno de los requisitos 
exigidos para  actuar como becario es 
Acreditar su carácter de alumno oficial, 
no contando con más recursos para  su 
sostenimiento en Madrid que la ind i
cada pensión, suplica que, a vista de 
las condiciones especiales del caso, se 
le dispense, por  ahora, de tal requisi
to, hasta que en el nuevo curso pue
da m atricularse como alumno oficial: 

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a lo que solicita el 
Sr. Zavala, siempre que dicho beca
rio asista durante el tiempo que falta 
hasta inaugurarse el nuevo curso aca

démico, a un o de los de verano para 
extranjeros que se organizan en la 
Universidad de Madrid en esta época, 
con obligación ppr parte de aquél de 
matricularse como alumno oficial en 
Septiembre próximo,

Este Ministerio lia resue lto :
1.° Que la beca vacante de Jas tres 

asignadas a la República de Méjico se 
conceda, con carácter definitivo, al 
súbdito de dicho país D. Silvio A. Za
vala Vallado, para ayudarle a prose
guir sus estudios en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

-2.° Que el referido becario quede 
obligado a asistir ahora á uno de los 
cursos de ampliación que se organi
zan en nuestros Centros docentes; de
biendo inscribirse como alumno ofi
cial en Derecho tan pronto se abra el 
período de matrícula.

3.° Que el importe de esta brea, 
como el de todas las de su clase, sea 
de 4.000 pesetas anuales, que percib i
rá  el Sr. Zavala desde 1.° de Julio 
próximo, con cargo a la consignación 
especial del capítulo 3.°, artículo* 3.°, 
concepto segundo del presupuesto ge
neral de gastos de este Ministerio,

4.° Que el mencionado alumno 
quede sometido al régimen de esta 
clase dé gracias que biso público la 
Real orden de 15 de Octubre de 1925 
(G a c e t a  d e  Ma d r id  del 2 3 ) ,  con la sola 
excepción de no tener que supeditarse 
a la matrícula en el grupo de asigna
turas que compongan año; ya que co
mo viene a España a proseguir estu
dios de Derecho, que comenzó en la 
U niversidad Nacional de Méjico, ten
drá que atemperar sus cursos acadé
micos a las asignaturas cuya validez 
se acuerde aquí, previo expediente 
que deberá incoar en seguida, y en el 
cual se determ inará el número y las 
materias que deba estudiar cada año 
hasta graduarse en la expresada Fa
cultad; y

5.° Que igualmente quede someti
do a la disciplina académica^ de la 
Universidad Central y a las normas 
establecidas sobre percibo de haberes 
y nombramiento de Habilitado.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y el de la Embajada de los Esta
dos Unidos Mejicanos en esta capital, 
a los efectos oportunos. Madrid, 20 
de Jun io .de  1931.

■ MARCELINO 'DOMINGO 
Señor Ministro de Estado.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha  dis
puesto que la Cátedra de uno de los 
cursos de Derecho civil, de la Facul

t a d  de Derecho de la Universidad de 
Valladolid, vacante por  fallecimiento 
del que era su titular, se anuncie*

ra su previsión en propiedad, al tu r
no de conourso de traslación entre 
Catedráticos numerarios (pie, ingresa
dos por oposición, desempeñen o ha
yan desempeñado en una Universi
dad asignatura igual a la vacante; cu
yo concurso se ajustará en sus trám i
tes y resolución a las prescripciones 
del artículo 5.° del Real decreto de 
24 de Junio de 1930, debiendo los as
pirantes atenerse a las que determina 
el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo, S r . : Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de Ma
terial pedagógico con . destino a Es
cuelas ' nacionales de prim era ense
ñanza, acerca de la resolución del 
concurso público anunciado por este 
Ministerio para  adqu ir i r  material da 
la especial enseñanza de párvulos, al 
cual han asistido D. Joaquín Plá Gár
gol, Gerente de la Cada Dalmau Caries 
Plá, de Gerona, y D. Luis Barral Nca
lar i, Director Gerente de la Casa Seix 
y Barra!, Hermanos, de Barcelona, y 
teniendo en cuenta las razones en que 
la citada Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

Este Ministerio ha d ispuesto :
1.° Que se hagan las adquisiciones 

s iguientes: al Sr. Seix y Barral, cien 
“Teatros de los niños, C. CU, a 19,625 
pesetas cada uno; 500 “ Comedias sur
t idas” , a 2,80 pesetas una; 500 sobres 
de “El secreto de los colores” , a 0,18 
pesetas cada uno; 500 ejemplares de 
“La Tejedora”, a 0,24 pesetas cada 
ejemplar; 500 ídem del “Bordado de 
Bebé”, a 0,24 pesetas cada uno; cien 
ídem de “El Cestero a rtis ta”, a 1,40 
pesetas uno; 500 hojas de “El Cons
truc to r”, a 0,52.pesetas cada una; cien 
cajas de “Masía Catalana”, a 10 pese
tas cada una; ciefi ídem de “Villa Te- 
resita”, a 20 pesetas una. Al Sr. Plá 
Cargol, cien ejemplares de “Educa
ción de la v ista” (alumno), a 2.35 pe
setas cada uno; cien ídem id. (Maes
tro), a 4,25 pesetas uno; cien ídem del 
oído, a 7,50 pesetas cada uno; cien 
ídem id. del tacto, a 7 pesetas cada 
ejemplar; cien cajas de “ Cubos de 
colores” (12), a 1,80 pesetas cada caja; 
cien “Rompecabezas”, número 18, a 
3,15 pesetas cada uno; cien sobres de 
“Aviones” , número 25, a 1,80 pesetas 
cada sobre; cien cuadernos de “Re
corte Artístico”, número 1, a 2,30 pe
setas cada cuaderno; cien ídem id., 
número 2, a 2,30 pesetas .el cuadernój
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cien kilogram os de p lastílina para mo
delar, a 5,25 pesetas cada un idad ; cien 
juegos de cuatro palillos para  m ode
lar,, a 0,8.0 pesetas cada juego; cien 
cuadernos de “Mosaica Recorte” , a 
2,30 pesetas cada uno'; cien “trajas de 
ocho soldados D. C. I 7 \  a 16 pesetas 
cajia caja; cien cajas de “La casa y 
sus hab itan tes” , a 22 pesetas lina caja, 
y cien colecciones de “Cuatro F risos” 
(surtida), a' 9 pesetas cada colección, 
ascendiendo el im porte total de estas 
adquisiciones a la cantidad de pese
tas 14.962,75; y

2.° Que una vez que las Casas adju- 
d icatarias hayan hecho entrega del re 
ferido m aterial y éste haya sido reco
nocido y adm itido en los alm acenes 
de m aterial de este M inisterio, se abo
ne el imponte de aquél con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 20 
del presupuesto vigente de este De
partam ento.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 de Ju 
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO •
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

 M I S T E R I O  DE FOMENTO
ORDENES

Ilmo. S r .: Vista la p ropuesta for
m ulada p o r el señor G obernador civil 
•de la provincia de Zaragoza, referen
te a la condonación de los derechos 
de alm acenaje y paralización de m a
terial ya devengados y que se sigan 
devengando por las m ercancías que 
no pudieron ni pueden ser retiradas 
en la estación del Norte de la capi
tal de aquélla con motivo de la huel
ga suscitada y m antenida po r los obre
ros de la Industria l Química de Z ara
goza, S. A.:

Considerando que cuantas petic io 
nes se han form ulado debidam ente jus
tificadas, análogas a la presente, han 
sido favorablem ente resueltas, previa 
la  inform ación oportuna, que tam bién 
concurre en la de que ahora se tra 
ta, por estim ar la A dm inistración que 
las perturbaciones ocasionadas por la 
anorm alidad  que la huelga produce 
son ajenas por completo a la voluntad 
de los consignatarios de las expedicio
nes llegadas a la estación del Norte de 
Zaragoza durante el período de du
ración  de la expresada huelga, y cons
tituyen, p o r lo tanto, un caso de fuer
za m ayor,

Este M inisterio ha  resuelto lo si
guiente: a

1.° Se condonan los derechos de 
alm acenaje y paralización de m aterial, 
con sus recargos establecidos y vigen
tes p o r0 la Real orden de 8 de Octu
bre de 1921, devengados y que deven-" 
gil en las expediciones consignadas a 
la Industria l Quím ica de Zaragoza, So
ciedad anónim a, en la estación de la 
Com pañía de Caminos de H ierro del 
Norte, de Zaragoza, durante el perío 
do de d u ra c ió n  que tenga la huelga 
de referencia.

2.° Se exime a la Com pañía de los 
Caminos de H ierro del Norte de Es
paña del cum plim iento de los plazos 
de transporte .en  las expediciones con
signadas a la referida estación, si por 
causa de la citada huelga no pueden 
ser entregados a sus consignatrios, 
am pliándose los m encionados plazos 
en un período igual a la duración de 
la anorm alidad; y

3.° Ei señor Gobernador civil de la 
p rov incia  de Zaragoza queda autori
zado para  fijar el plazo máxim o que 
ha de durar e s ta . exención,, es decir, 
pa ra  puntualizar el día en que, por 
comienzo de la huelga, debe em pezar
a contarse aquél, y en el que haya de j 
darse por term inado, po r haber des- j 
aparecido el conflicto que m otiva esta 
resolución.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos procedentes. M adrid, 
12 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de F e rro carri

les, T ranvías y T ransportes por ca
rretera .

En cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 68 de la vigente ley Electoral, y lo prevenido en el Decreto de 2 del corriente, se insertan  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  las siguientes 
destinos1 y traslados de Ingenieros de C am inos:

lim o. S r .: El M inistro que suscribe, 
teniendo en cuenta las conveniencias 
deL servicio, ha. dispuesto que el In 
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, electo Jefe de Obras públicas de 
Las Palm as, D. Joaquín Cajal y Lasa- 
la, pase a p resta r sus servicios a esa 
D irección general.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 16. de Ju
nio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de Obras pu

blicas.

I lmo. Sr.: El M inistro que suscribe, 
teniendo en cuenta las conveniencias 
del servicio, ha dispuesto que el In- 

* geniero Jefe de prim era clase del

Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Luis Vergés y .Llanos; /que .ejen 
ce el cargo de Jefe de Ncgocia&© 
Aguas de ése Centro directivo, pase 3 
p restar sus se rv idos a las in me díalas 
órdenes de V. I.

Lo digo a Y. I. para su con o dina Le»* 
t@ y demás efectos. M adrid, 16 dq*Jü' 

~nio d é '1931.
ALVARO DE A LBO R N O

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Designada por el Ministe
rio  de la Gu erra la Comisión que ha de 
hacer transferencia al Ministerio de .Fo
mento de todos tos serv idos referentes 
a Cría Caballar, sobre los puntos da 
personal, créditos, dehesas, cortijos, 
edificios, ganado, m aterial, menaje, ex
pedientes, etc,, en relación y para 
cumplimiento del Decreto presidencial 
de 30 de Mayo último, se dispone p&a 
para efectuar la transferencia iiidie$i- 
•da con la Comisión del M inisterio J&& 
la Guerra, se designe la Comisión ¡si
guiente: Presidente, D. José G. A rra^i- 

! claritz, Inspector general en la Diiwv 
| ción de Ganadería; D. Manuel Palomi

no y D. Jacinto Roncal, Jefes de Nego
ciado de este Ministerio; D. Vicerta 
Clemente y Fernández, Perito Agróno
mo; D. Silvestre Miranda,-VeterinasS® 
m ilitar, y D. Carlos S. Enríquez, Ins
pector pecuario.

Esta Comisión, en el más breve p l ^  
posible, establecerá las oportunas r e 
laciones con la designada por el Minis
terio de la Guerra a los fines expuesío&i 

Lo que participo a V. I. para su ^>« 
nocimiento y demás efectos, Madrid, Iffi 
de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de Ganadería #> 

Industrias pecuarias.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J OY P R E V I S I Ó N
ORDEN

Habiendo sido designados por O r
denes del M inisterio de Estado de M  
y 8 del corriente mes, en v irtud  éa 
propuesta de este M inisterio, ios se
ñores D. Gerardo Arroyo y D. José 
Coll Creixell, para form ar parte de k  
Delegación espeñola de la Conferencia 
Europea de Higiene Rural, convocada 
en Ginebra para el día 29 de los co
rrientes, procédase, en cuanto al abo
no de viáticos, dietas y gratificacio
nes, con arreglo a lo dispuesto en *1 
Real decreto de 6 de Mayo de 1S24<
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Incluyéndoles en la categoría tercera 
del mencionado Real decreto y  con 
cargo al crédito consignado en al ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, concepto pri
mero del vigente presupuesto de este 
.Ministerio. Deberán, pues, percibir:

El Sr. Arroyo, importe del billete de 
primera clase de Madrid a Cerbére, 
ida y vuelta, más 22,50 pesetas de die
tas de viaje en España, de ida, y otras 
tantas de dietas de viaje de vuelta; 
0,40 céntimos oro por kilómetro de 
recorrido desde la frontera española a 
Ginebra y de Ginebra a la frontera es
pañola; dos dietas de viaje de ida por 
fe! extranjero y dos en viaje de vuelta, 
a razón de 80 pesetas oro por cada 
dieta, y tantas dietas de la misma 
cuantía como días dure la Conferencia 
a que asiste.

El Sr. Coll Creixell, importe de] bi
llete de primera clase de Barcelona a 
Cerbére, ida y vuelta, más 22,50 de 
dietas de viaje por España de ida, y 
.otras tantas de vuelta; 0,40 cénti
mos oro por kilómetro de recorrido 
desde la frontera española a Ginebra 
y  de Ginebra a la frontera española; 
dos dietas de viaje de ida por el ex
tranjero y dos en viaje de vuelta, a 
razón de 80 pesetas oro por cada die
ta, y  tantas dietas de la misma cuan
tía como días dure la Conferencia a 
gue asiste.

Lo que tengo el honor de comuni
car a usted para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
% ñor Habilitado de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

que me corresponden y por disposi
ción de esta fecha, he tenido bien ad
mitir a D. Juan Blas Sancho Rodrigo 
la dimisión del cargo de Peatón afec
to a la Estafeta de Alcañiz (Teruel).

Nombrar con carácter interino a 
D. Santiago Andrés Marín, Peatón 
frfecto a la Estafeta de Alcañiz (Te- 
luel), con obligación de distribuir a 
iom icilio  en los barrios extremos y 
prestar cuantos servicios compatibles 
ion su cargo le encomiende el Ádmi- 
listrador, con el haber anual de 1,500 
pesetas.

Declarar baja a D. Manuel Barcelar 
Losada en el cargo de Peatón de Las 
bruces de Bandeira (Pontevedra), por 
ao posesionarse dentro del plazo re
glamentario.

Declarar baja a D. Nemesio del Amo

Calero en el cargo de Cartero Peatón 
de Villanueva de San Carlos (Ciudad 
Real), por separación.

Nombrar, con carácter ipierino, a 
D. Justo Sánchez Ruiz, Cartero Peatón 
de Villanueva de San Carlos (Ciudad 
Real), con obligación de recoger y en
tregar en Calzada de Calatrava y ser
vir los anejos de Alamedas y Velvis y 
Casa de la Obra, con el haber anual 
de 1.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás eeíctos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Correos. 

Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio y Administradores 
principales de Teruel, Pontevedra y 
Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Habiendo aparecido un 
error de copia en el apartado d) del 
•artículo 3.° de la Orden de este Mi
nisterio de 22 de Junio de 1931, re
ferente a condiciones para la obten
ción del título de Piloto aviador de 
transportes públicos, comunico a V. I. 
que dicho apartado debe entenderse 
redactado en la forma siguiente:

“ d) Justificar documentalmeiíte: 
que se está en posesión del título de 
Piloto aviador (primera categoría), 
expedido con dos años de antelación, 
por lo menos, y que ha realizado un 
mínimo de trescientas horas de vuelo 
desde que obtuvo su primer título de 
Piloto aviador (sea cual fuere la ca
tegoría de éste); que es varón, espa
ñol, con edad no inferior a veintiún 
años ni superior a los cuarenta y cin
c o ; que observa buena conducta y que 
no ha sido procesado.”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 6.° del Esta
tuto del Cuerpo de ¿Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de J u l i o  
de 1930,

He dispuesto que el Portero cuarto, 
número 1.298, de los Ministerios ci
viles, Evaristo Mayoral Arnáiz, adscri
to a la Estación de Telégrafos de Vigo, 
pase destinado, ■ con carácter de vo
luntario, a la Estación Centro de Te
légrafos de Palencia, en vacante exis
tente en la plantilla de dicha depen
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos subsiguientes, publicán
dose esta Orden en la Ga c e t a  u e  M a -

u
d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral y de confor
midad con el Decreto de 2 del actual, 
Madrid, 23 de Junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señores Director general de Telégra

fos y Teléfonos, Oficial mayor de la 
Presidencia, del Gobierno provisio
nal de la República y Ordenador el© 
pagos de la misma.

Ilmo, Sr.: De conform idad con lo 
prescrito en el artículo 6.° del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 

• Ministerios civiles de 22 de J u 1 i o 
de 1930,

He dispuesto que el Portero quinto, 
número 588, del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles,. Maximiano 
F. Pozuelo García, adscrito a la Es
tación de Telégrafos de Motilía del 
Palancar (Cuenca), p a s e  destirado,

. con carácter de voluntario, a la Esta
ción  Centro de Telégrafos, de Cuenca, 
en vacante existente en la plantilla de 
dicha dependencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos subsiguientes, .publicán
dose esta Orden en la  Ga c e t a  d e  M a 
d r id  a los efectos del artículo 68 de 
da vigente ley Electoral y de confor
midad con el Decreto de 2 del actual» 
Madrid, 23 de Junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señores Director general de Telégra

fos y Teléfonos, Oficial mayor de la 
Presidencia del Gobierno provisto-' 
nal de la República y Ordenador de 
pagos de la misma.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Ai
res participa a este Ministerio el falle* 
cimiento de los súbditos españoles í 
Angela Cano de Jiménez, Andrés Lo
bato, Antonio Marios, Francisco Al- 
caljde, María Angela Pérez, Domingo; 
López, Salvador Pugandel!, Manuel 
Alvar ello y Manuel Olivetti.

Madrid, 24 de Junio de 1931. —  El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, Ginés Vidal.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus
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haberes en la Pagaduría de esta Di
rección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desdi; 
las diez, a tres y da cuatro, a seis en 
los días y por el orden que a conth 
tkiusteióu se expresan.:

Día 1.° de Julio de 1931.
Montepío militar, letras A a F.— 

Jubilados (primer grupo), hasta 4i,100 
pesetas anuales.

Día 2.
Montepío' militar,, letras. G a K.-~- 

Montepío- civil, letras A y  B.—Jubila
dos (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
en 'adelante..— Generales. ~  Coroneles.. 
Tenientes coroneles,—Comandantes.

Día- 3.
Montepío: Militar, letras. I* a M..—~ 

Montepío civil, letras C a F.— Cesan- 
les.— Excedentes. —- Secuestros,:— Re
muneratorias.:—Plana mayor de Jefes. 
Capitanes. —  Tenientes. —* Magisterio. 
Jubilados y Pensiónese

Día 4. -
Montepío militar, letras N a R .— 

Montepío civil, letras G*.a M.-~Marina... 
Sargentos.—Plana mayar de tropa, — 
Cabos.

Día 5.
Cruces (Je diez a doce).

Dí a 6 .
Montepío militar, letras S su Z.— 

Montepío civil, letras N a Z.— Sóida- 
dos. Días- 7 y 8.

Altas. — Extranjero» — Superviven- 
das y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban ai Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante,

3.* No se admitirá certificado al
guno que carezca de ía declaración 
suscrita por el interesado o  interesa  ̂
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Gasa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden* 
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en é.1 su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta capital, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa 
firmar, lo liarán a su ruego y presen
cia y satisfacción del Pagador, dos

particulares que perciban haberes, t> 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen- 
dación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los estableeimieneos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 24 de Junio de 1931. —  El 
Director general, Mariano Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1928.)

Número 292.
I.—Peticionario: D. Juan de Burgos 

Luque, vecino de Aguilar de la Fron
tera (Córdoba).

II.— Clase de industria: Explota
ción de un negocio vinícola bajo la 
marca Benavides-Burgos.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 900.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo, de ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado. —

Madrid, 22 de Junio de 1934.—El 
Presidente de la Delegación dhl Go
bierno, Ramón Víguri.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Vacante una plaza de Sirvienta de 

la Sección femenina de vulgarización 
de esa Escuela, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, y de confor
midad con lo prevenido ‘en el Real 
decreto de 2 de Junio de 1924 (Gace
ta  del 3),

Esta Subsecretaría ha acordado que 
la citada plaza se provea mediante 
concurso-examen, con sujeción a las 
reglas siguientes t

Las aspirantes dirigirán sus solfd^- 
tudes a la referida Escuela, en ul; 
plazo de quince días, a contar desdi 
la publicación de la presente Ordeí 
en lá G a c e t a  d e  M a d r id , acre ditan dd 
las condiciones que a continuación 
se expresan:

a) Edad mínima de veintitrés añdj|' 
y máxima de cuarenta, con certifica® 
ción expedida por los encargados d.e$j 
Registro civil, legalizada si no proce| 
diera del territorio de la Audieuciíf 
a que la provincia pertenece. 1 r

b) Plenitud de su capacidad fisfiq* 
ca, justificada facultativamente. 1 •

c) Conducta moral intachable, tan*; 
to en la vida social como en la dó% 
méstica, acreditada debidamente cof|? 
certificados expedidos por las Auto® 
ridades locales.

d) Saber leer y escribir y las cu ají 
tro reglas de Aritmética. ^

Al efecto indicado, procederá V. Ssil 
a dar cumplimiento a lo que precepj 
túa el número 5.° del mencionadas 
Real decreto, sometiendo a las coi&| 
cursantes a la prueba señalada en él| 
apartado d) del número 4.° del Decró*| 
to de referencia. $

Lo digo a V. S. para su conocimien^ 
to y efectos consiguientes. Madrid, 22| 
de Junio de 1931.—El SubsecretarÍQ¡| 
Domingo Barnés.
¡Señor Director de la Escuela Profesio^

nal de Comercio de Valencia. I

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de-Agosto d<|| 
1922, a propuesta del Claustro de eság 
Escuela Profesional de Comercio, f| ‘ 
de acuerdo con el dictamen emitid®; 
por el Conseja de Instrucción piffi 
Mica,. ' J|-

Este Ministerio ha tenido a bie|p 
nombrar a D. Carlos Rodríguez y Beni . 
nito de Bedia, en virtud de concursoí 
Auxiliar numerario gratuito, con de^Ü 
tino a las enseñanzas del tercer grují]6 
po de ese Centro docente. 5 f|

Lo que comunico a V. S. para siT 
conocimiento y demás efectos. Mal 
drid, 16 de Junio de 1931.—El SubseÁ. 
cretario, Domingo Barnés. j f e
Señor Director de la Escuela Profesiol 

nal de Comercio de Santander.

Excmo. Sr.: Debiendo pro cederse a  
la elección de Secretario general dÉ| 
esa Universidad, siguiendo las norm-áf| 
establecidas por la Orden del día 8 fe- 
de los corrientes, este Ministerio 
munica a V. E.: J

Que los señores claustrales ausentes] 
por haber terminado sus labores aca<í 
démicas, haber sido designados prra* 
cargos de la confianza del Gobierno á 
estar pensionados en el extranjero^ 
puedan tomar parte en la elección dC 
Secretario general de esa Universidad^ 
delegando su voto expresamente e fe  
un compañero del Claustro que gao* 
¡rantice su autenticidad. í

Asimismo los pertenecientes a lfer 
Facultad de Cádiz podrán consignad 
sus votos en Junta de Facultad o usai* 
de la autorización indicada en el 
rrafo anterior. ' ^

Madrid, 17 de Junio de 1931. —  Efe 
Subsecretario, Domingo Barnés. f  
Señor Rector de la Universidad jfl 

Sevilla*
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En virtud de oposición, esta Subse
cretaría ha tenido a bien nombrar^ a  
los señores D. Antonio, Hizo y Gutié
rrez del Gimo, B. Rámón Pérez Bení- 
t¡ez, D. José María Morón Rubio, don 
Antonio González Navarro, D. José 
Luis Paredy Jiménez, D. Manuel Royo 
Martínez, D. Manuel Herrera Torres, 
D. Fernando Samada Serra, D. José 
Manuel Santiano Jiménez, D. Roberto 
Escobar Definas, D. José Martínez Be
cerra, D. Emilio de la Rosa Silva y 
D. Francisco Graciani Tello, Alumnos 
.internos de la Fácultad de Medicina, 
de la Universidad de Sevilla con la 
remuneración, cada uno, de 1.000 pe
setas anuales,, a partir del día 11 de 
los corrientes en que empezaron a  
prestar sus servicios, por haber ter
minado su carrera los que desempe
ñaban dichas plazas.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Junio de 1931.— El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Conforme a lo dispuesto en Orden 
de este Ministerio de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslación la 
cátedra de uno de los cursos de De
recho civil, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla- 
dolid. w

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que, ingresa
dos por oposición, desempeñen o ha-
Ían desempeñado en una Universidad 

signatura igual a la vacante.
La preferencia entre los aspirantes 

% la tramitación del concurso se ajus- 
mvéí a las prescripciones del artículo 
if.° del Real decreto de 24 de Julio de 
#930.

Los aspirantes, por el debido con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
fcblecim iento, elevarán a este Ministe
r io  sus solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de las hojas de sus servi
cios y demás justificantes de su la
bor científica y pedagógica, dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de la provincia y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Junio de 1931. —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Por convenir a las necesidades del 
Servicio, esta Subsecretaría ha tenido

a bien disponer que D, Fernando Cés
pedes Nicoli, Jefe de Negociado de ter
 cera dase de la Secretaria de este Mí* 
 nisterio, pase a pres4tar sus servicios 
en el Archivó Histórico Nacional.

Lo que participo a T . S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid* .24 de Ju
nio de 1931—El Subsecretario, Domin
go Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de éste Ministerio.

Recibidas en este Ministerio numero
sas instancias formuladas por el Cuer
po de Porteros de Centros dependien
tes de este Ministerio, que al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
Mayo último (G a c e t a  del 22), reclaman 
contra disposiciones de la Dictadura, 
se hace público para conocimiento de 
los interesados, que con esta fecha se 
envian a la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República las referi
das instancias para su oportuna reso
lución.

Madrid, 24 de Junio de 1931.—El Sub
secretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Existiendo vacantes cuatro plazas 
de Ingenieros de Montes temporeros 
agregados a los distintos servicios de 
esta Dirección, retribuidos con la gra
tificación anual de 5.000 pesetas,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer la provisión de las mis
mas en los Ingenieros de Montes as
pirantes con derecho a ingreso en el 
Cuerpo más antiguos en el Escalafón 
de los que las soliciten, para lo cual 
presentarán instancias en este Minis
terio en el término de ocho días, a 
contar de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , siendo 
hábiles a este efecto los festivos.

La Dirección general destinará a 
los nombrados a los servicios que es
time oportuno de los de la plantilla 
de esta clase.

Madrid, 23 de Junio de 1931.— El 
Director general, J. M. Giménez.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
SECCIÓN PRIMERA.— CONCESIÓN

Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por la S o c i e d a d  Tranvías

Eléctricos de Granada en súplica des 
qüe se le otorgue la concesión de uá 
ferrocarril secundario, sin subvención 
ni garantía de interés, funicular aé
reo, para el transporte de mercancías ¿ 
qué, partiendo de,3& estación de Orgi- 
ya del dé Dúrcaí-MÓtrií, termina eií 
Conjuro, en la provincia de Granada,! 
para el que se solicita los beneficios 
consignados en la ley de 23 de Fe* 
brero de 1912:

Resultando que se ha constituido ejl 
forma el depósito necesario para solí* 
citar el otorgamiento de esta conce
sión :

Vistos los preceptos legales aplica-» 
Mes al caso de que se trata,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie la petición en  la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial de  
la provincia de Granada, fijando e l  
plazo de un mes para la admisión da 
otras peticiones que pudiesen mejo- 
rar ésta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento da 
12 de Agosto de 1912.

Madrid, 18 de Junio de 1931.— El 
Director general, A. Velao.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Granada.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SUBSECRETARIA

A instancia de la Comisión técnica 
Agraria del Ministerio de Trabajo y  
Previsión, se requiere a los señores 
Presidentes de Sindicatos, Asociacio
nes y entidades obreras para que re
mitan directamente y a la mayor bre
vedad, a la misma, cuantos datos, in
formes o reclamaciones juzguen per
tinente enviarles sobre despojos su
fridos o alteraciones experimentadas 
en los bienes comunales de pro
pios, realengos, baldíos, dehesas bo
yales o cualquiera otra clase 'de bie
nes cuya propiedad o aprovechamien
to, o ambas c osas a la vez, hayan per
tenecido a los vecinos en común, in
cluyendo entre estos bienes a los co
nocidos con el título de señoríos.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y a fin de que cuide celosa
mente de su puntual ejecución, a cuyo 
efecto se servirá disponer la inmedia- 
t#insei¡ción  de esta Orden en el Bo* 
letín Oficial de esa provincia.

Madrid, 20 de Junio de 1931.— Pon 
el Subsecretario, R. Troyano.


